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h"r".o. CONDlCIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCTON DE PAGOS

ppl+VloA TARJETAS

Tomádor d.l

La pemoña ideñlificada anteriormente ha decid¡do conllatar (en calidad de Tomado/Asegurado) uñ seguro de protección de págos paG las conlingencias de Fallecimiento,
¡ncapacidad Permáneñte Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitali¿ación con CNP PARINERS de Seguros y Reasegums S.A., todo ello con areglo a los

a los léminos en las Co¡diciones Generales Parliculares de los conlratos de u¡o reseñados a continuación

El seguro lomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la pr¡mera prima,
El presente contrato se r¡ge por las CoNDICIONES GENERALES, por las CotlDlClONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Cgntrálo de Seguro, carec¡erdo de valor y efecto por seFarado, Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
estab¡ecido en las CONDICIOIIES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moÉl o elorder públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenac¡ón, supervisión y solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras y
.easeguEdoras el AEegurado, reconoce haber rec¡bido en fecha de hoy y con anter¡or¡dad a la preseñte declaración, la8 notas ¡nformativas redactadaE de
forma clara y prec¡sa €n relación tanto al seguro ds Vida que cubrs las contingenc¡as de Fallecimisnto e lncapacidad Permanente Absolut¿ como al seguro
qu6 cubr6 las contingenc¡as de oe8ompleo, Hosp¡tal¡zació¡ e lncapacidad Temporal, con las s¡gu¡entes rúbricas "Nota lnformat¡va §eguro protección de
Pagos PPI Tarjetás" y "l.lota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjet¿s" respectivamente, constando asim¡smo en estas Coñd¡ciones
Particulares, los extremos exigidos por los mencionados artículos. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del mediador
de la póliza y que h. recibido con carácter previo a la contratación del seguro la documentación referida al mediador p.evista en los articulos 42 y 43 de la
Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con aÍeglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón de Dato6 í5/1999 cons¡ente que la relerida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamjento de sur daio6 personale6 resoñados en esta documonto coñ arr6glo a las decl¿rac¡ones que a tales etectos suscr¡b€ al Tomador/Asegurado en

pág¡nas s¡guientE de ests documento. Asimismo 9l Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Gene.ales" y las
"Condiciones P¿rticulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condic¡onado.

Hecho por dupl¡cado, en l\,ladrid a 31 d6 [4AY0 de 2017

2 )

EL TOIITADOR/ASEGURADO CNP PARTIIERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A

ooo/O o€óo o59 87¿

Cuent¿ corriente de dom¡c¡l¡ac¡ón del rec¡bo de La misma asociada a la ta de crÉdito

IZA DE CNP PARTNERS lf:22.300
Fecha de Solicitud: 24i05/2017 Duración del Sequro: [.,lensua] Renovable Fecha de Solicitudr24/05/2017 Durac¡ón del Sequro: l\.4ensual Renovable

Capital Asegurado mensual: '12y. dsl sáldo pondisnte de pago a la fechá de liquidación
inmedÉtamente ánleriora la feóa de ucció¡ delsiniestrornensualde a

Preslación l\,{áxima
10 cuotás cons€culivás /
lSallemas

GARANThS coNTRAfaDAs:
Fállecimiento e lncápacidád Pemanente Absoluta por enle¡medad o accidenle

Capta l\ráx mo 1.500 Eurolmensuales

lnc¡p.cftr.d Tempor¿lr Tmbájadorés

Por dlonla prcpia, llncMarios
públicos o por cuentá ajena co¡
independencia de la relaciS¡ hbor¿|.

CaÉnci¿ lnicial
30dias
0 dias en c€so ds eccrdenk

Prcstación Máxima
10 crotás co¡§€culivá§ /
18al€na§

Capilal lváxir¡o 1.500 Eurolmensua es

CAPITAL ASEGURAOO CONTRATADO:

E saldo pendienle de pagoen elmomenlo de produci.se elsiniestro

Dosempleo: Tmbajadores por cuenla
ajena co¡ conlralo indellnido de
duración supenor o iguel a 6 ñrés€s
mn pmada laborál iruel o sLrp€dor a

13 hoÉs semanales. Erceplo
Funcionarios Púbiicos.

Carencia lniciali 60 dias

Preslacior l\,{áxinra
1 0 cuolas consecutivas /
18 allérnás

Cápital [.]áximo 1.500 Eumlmensuales

caPtrAL aSEGURAm Áx o co¡ITRATADo
ouincé ñil (15 000)eu¡os

Hoqpilalizac¡ón: Trabajadores por

cuenta propia, funcDnarios públicos o
por cuenla alena con ndependencia
de la relaaión laboral.
lgualmenle eslarán cubiertos por la

ga6ntia de hospitálización los
TonradoElAseguEdos que en el
momenlo del siniestro no desempeñen
uná actvidad profesional rcmuneÉda.

Carencia lnicial
15 dias
0 dias en c¿so de accident€

BEt{EFlClARloS: Wzink Bank. SA con c¿rácler irevocáb]e EENEFICIARIoS: WZnk B¿.k. S A con cárác1er i¡evocablé

Modalidád de Prima: Prirna l\,4ensu¡ ilodalidad de Prima: Prima l\¡ensual

Noñbro Madlador: Wizink lhdiador operador de Bancá Seguros Vinculado, S.A U. Nombre Med¡ador:Wizink M€dadoroperador de Banc€ Seguros Vinculado. S.A U

cxppARINERSDESEGUFOSYREASEGUROS SA -C'O.haidtriú 10-E Pá¡ro 23023MADF|o(ESPANA)-I+3¡915213,¡00F13¿9152410rMcnppaúE6e!
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G. coNDtctoNEs GENERALES
!@ eanrr:ns SEGURO DE PROT§CCION DE PAGOS

uÜA TARJETAS
roi¡€ia 0E L^ ¡SEGUEmR -ñt paRjñE-Rs¡E6EGUR ida sa do.EÉd¿ff;Ehánd;ml¡1iññT¡ñ sp¿ru)

LEGISLACOI{ APLICABLE
El p'esenle contralo ds segLo se elcuertra sometdo a ,a Ley 50/1980, de I de octJbre.
de Conlralo de Seguo de a Ley 20/2015 de o.denecó4 sJpe.vs'ór y solvenca de tas
ealdades asogJradoras asi coro el Re¿l Decrelo '060/2015 de oróenacrór supervisior y
Sovelcr¿ de las entdades aseguradoras y oisposicio-es concordaltes. y se ?qtrá por ló
convenido en la Póli¿a yen los Iestantes docúmentos conlrecluales
E .ortrol de la acr'vdad de la Eltdad Aseguradora. CNP PARTNERS de Seguros y
Reaseguros S.A (er adelalle CNP PAR_NERS) con dorrc,,o en Madnd C/Ocha;d,ard.
no 10, corespo¡de a a Di€cciol Ge¡era de Seouos v Fo'dos de Pelsones. oeoend,enle
dell\¡nrsle.o de Econom,¿ y Compet[¿úad delEsladoEspaio
PRELTHNAR. DEFtNtcpfEs
Eñtid¡d Aseguradora: Eltd¿d que a c¿moo de la prm¿. asume lá cobert"rd del riesao
oblelo deesle conl?lo, g¿mrliza e p¿go de las oresl¿coneso¡e cotesponoa con a.retilo
a les condrcrones delmismo
Tomador del Segu¡o: Peson¿ que susctbe el corlr¿lo de sequo y asume sJs
obligac,ones. exceplo l¿s que por su nalJ,¿lela deD¿n se'¿sLmdas po;eiAsbqursdo.
Asegurado: Es la persona frsrca sobe ¿ que -ecae el 'iesqo En e$e caso será e' Iitular de
la É!el3 eTJid¿ por WZ¡k Bark. S A y que oebera ser resldelte el España, lener u¡á
edad supelor o iquai ¿ 18 ¿ios e irfero' ¿ 65 alos en e romenlo de corkalac.on de a
poh?a y oue s€ élc"enl? tab¿jardo remLne?d¿Írente el España d¿do de alá er la
Seq rndad Soc,al l,lubralidad o fllorleDio o rnst Jcó_ alaloga
Be"neficiario:w¿rn( Bark S.A. co1 cá.áfle' rrevocab e. -
Capital Asegurado: C¿rtidao eslableooá en as Cord.c,ones Paficulaes que rep esellá
elllmle de la oreslacón de CNP PARTNFRS
Fallec¡miento: Pérdlda de la vida debldame¡le acrcd tada por certifrcado médico de
dsfunción o decláración de ausencra.
lncapácidád Permanenle Absolutá: La slJacón 'isc¿ ireverstbte mnst¿lada
red cále1le p'ovoc€da por cualq.€r causa, orq nad¿ irdeperd€nler¡erle oe la vo'ultad
06'As€gü'ado y delernrrarle de a tota. ileÉtilud del m.sno p¿? el rarlen r,,ento
pemalel le d-é toda acliv d¿d labo ál o prolesona y qLe debe se' o,agnosl c¿da por un
r¡éd co de la Seouridad SocElo asrmil¿do
PRIIiIERA, BASES DEL CONTRATO
Los dalos qJe consl¿l er las Condc,oles PartcJlares y Gene?€s de esta poiza asi
coro en s" caso a sohcilud del segu¡o y derás dec¿racion€s delTomádory Asegu'ado
forman la base de este conlrato de s€guro
E Tomador del seguro podrá reclamar a CNP PARTNERS en e plazo de ün mes a contar
desde la enlrega de l¿ polza para que subsane las d screpancias e¡6te1tes elke ésla y lá
SolciUd de seguro o las cláusJlas convenidas. TranscuÍdo drcho ph¿o sn e,ectuar,¿
recl¿mación se esiará a lo dispueslo en Ia póiza
SEGUI.¡DA OBJETO DEL SEGURO
l\,lienlras se e¡cuenlre en vigor el preserle co¡lralo, el seguro cubre el Fallecrmenlo e
lncápacidad Permanente Absolula por enfemedad o accide¡le. CNP PARfNERS liquidará
en caso de que se produzc¿ un sin€stro cubieno el sáldo pendienle de pago en el
momenlo de producirse el sinieslro, mn el limite máxr¡o de 15.000 eum§ En e supueslo
de fallecimienlo, sr a fecha de lquldació¡ de la prestaoón el saldo pend ente hubiera sdo
salislecho por los heredeos el impone de la prestacón será lranslerido por Wizink Bank,
S.A. a los mLsmos.
TERCERA. COt./OICOIIES PARA CONTRATAR
Es la pe'sora lsca sobre lá que €cae el r¡esgo En este c¿so se? el ritu ar de la 'alet¿
e"litda po'WizirL Bark S.A. y que deberá ser residelre e1 Esp6ña, lener ura e¡ad
suDelor o lqua a18¿ioser4feror¿65añosere nome_tooe corlralacion oe la Dolz¿
cüARTA. L:rti{tAcroNEs y ExcLUsroi¿Es.
Quedan excluidosde la cobenum de presenle seguro los siguienles srniestos.
F.llecimi¿nto:
lT_Tir suiiidio del ¡segur¡do ocuíido dentro dal pdmer año contádo de6dc la

fecha de tom¿ de atecto delcontrato.2l Si el Fallecimiento se produjere como coniacuencia de una enlemed¡d
conocid¿ por el Tomador o por el Asegurado con antedoddad ¿ la celabración
del preBenie conlralo, que no haya sido deb¡damente declarada a la Enlidad
Aseguradora.

lncáDácidád P.rmenent v Absol¡ná:
flTat-lñCruonAon6-quñ y tratrmientos médicos demandados por el

Asegutado é¡cluslvamanlo por rá¡on6s 6itálica6, siomprc que no se débán a
secuelas de accld6ntos, a6í como les lerionés o enfemedades causadas
voluntadamente por el Asegurado.

2) La3 produc¡dar cuando el Asogurado se encuonlre bajo la influencia do alcohol
en l¿ saogre, drogas lórica3 o estupefacientea no proscritos médicamonta; los
que ocuran en estado da penuóaaión mental. sonambulismo o en d6§alío,
lucha o riña, ercepto c¡so probado da leqit¡m6 delen3ai asícomo 106 derivados
de una ¡ctu¡ción del¡ct¡ve delA3eourádo. declárada iudicialmente.

3) Cuelquier enlermedad, dolencia,lesión o estado tuando el AseguEdo h¿ya
recibido d¡egnóEtico y/o trál¡mieñto en los 12 meses antedores al in¡cio de la
cobertura do la pmserito póliza.

4) Lat c¿usadas por te¡rcmotoE, erupcion€s volcánicá!, inundáciones, radiáción
nuclear o cott¡minación tadiaat¡vá, gr¡.ms, decleÉdes o no y fonómenos de
carácter telrorista asf como cualquid otro fenómeno da náfulelaza sismice o
metéorolóoica dé c¡ráct r.rtráordinrdo

5) Las deriva?a3 de la pa^¡c¡paciór dal As¿gurado en carora! da vehiculo§ a
motor y las que rcsulten de l¿ práctica de cualquier deporte profesional y las
ocesionedá6 por le conducción de vehiculo6 á motor si el Asegurado no erlá en
pos€Gión d6 l¿ ¡utor¡zación edm¡nislrativa correEpondiente y, en cuálquier cáso,
lot de¡iv¿do6 del uso do motociclela6, saa como conductor o como ocupanle, y
las acaecidas duranle vlajes 6ubm¿dnos o da erplor¡ción, así como los da
¡viac¡ón, excepto como pasaieos do lineas comercialea, y or génar¡l lodaa
aquellas ocunidag como consecuenc¡a de l¿ padicip¡aión delfuegurado en todo
rclo notoriemente peligroso {excepto 3isetrata de sálvár unarida huma¡a),

Además, se encuentran e¡cluidos los r¡esqos ertraordinarios cub¡ertos por el
Consorcio de Compensación de Seguros.
OUll{TA. PRlfr,lAs
La prm¿ del seguro es nensual ) sJ ,mporte seÉ el resLllado de aprca'rensJa,T €nte
0,21472% sobe el saldo pendprp e¡6le1re (,rpJestos y ?cargos irclu.dosl ex,ste^te e1
La ultira recha de lqJdaciól nersualde l¿ ralera de cred lo que se haya reali¡ado
E. e' sJpueslo en qJe los mpueslos leqalmelle epe'c-lib'es, q,te grava' a prma de
segu! aurrerle- o dsmiluyan l¿ prira se Lera ¿urenlada o d,s.r¡uida er la misma
proporción.

SEXTA. TO[!A DE EFECÍO
L¿ ooiza lomaÉ electo una vez h¿ya s oo suscrta po. el ToÍ¿dor, a panir de r¿s 24 noras
de lá fecha de pago de recrbo de pnh¿

SEPTIIIA. DURAcIÓil DEL sEGuRo Y DE LAs GARA Ths
El Segu'o lendra .1á oJraLrol mersue mn €novacior autonalrc¿ sreno! Que se
encJellfe {,qenle eL corlfalo de l¿riela oe c€d o asociado a esle seaJo No obslante se
ell'lauirá el seaLrro / ¿s cobelu.¿s cese,án 0o e Fallecin€nio o la,ncaoácdad
Perlilerle AbsórJl¿ ¡e AseqJrado po. carcetacó1 det colt alo de tariela oe créorc
ásoc.¿do a esle segu-o o¿ Fna zar la l e lsualidad de sqrroe"laqJée AsegJrado
haya cumphdo los 65 años de edad
0e ácuerdo con lo est¿blec¡do en el adíaulo 22 da la Loy de ConÍato de Sequro tas
pañes pu.den oponerse a la próroga delcont¡ato mediañte uná notif¡cación Cscdtá á
la oka D¿rt§, electuáda coo un DIazo de dos meses de anticioáción á la conclusión del
periodó dal seguro en curso, iuando l¿ oposición a l¡ próioq¿ seá aiercitáde por la
Entidád Asegu-radora; o bien con un m* de antelación cuándo ta bposicióá a n
p¡óffoga sea ejecutada por el Tomador/Aregur¡do
OCTAVA. OERECHO OE RESCISIÓN UXILATERAL
El Tomador t¡ene la tacuhad de resolver uñiláteralñente el contrato conlorme a lo
prev¡sto en ¡liculo 83 al de la L.v d6 Contráto de Seouro. A tal electo. deberá
d¡rig¡Ee po¡ escr¡to a CNP PARTÑERS o por telé,ono-en el nümero de W¡Zink
Medhdor Opel¡dor de Banca Seguros V¡nculedo, S.A.u. 91 836 36 36, en el plazo de
30 dias naturales sigoientes a la l6cha €n que le háyá sido entreqada lá Doliza,
produciendo sos elecjtos desde el orimer dia h¡bil labor:bb sn Mádri¿ siouienie ¿ li
iecepc¡ón por parte de CNP PARTIIERS devolv¡éndosrle allomador lá pri-Írá páqada,
sin repercutirle n¡ngún gaslo nicom¡sión ád¡cional.
NOVENA. IllOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caÉcle strcás de la póliza no se ádm ten mod licac ones de segu ro

oÉcrira. Mo0rFrcacroNEs DEL RtESGo
Podrá considerarse oue ex¡ste ¿orav¿ción de desoo. cuando se oroduzc.n cambios
en la orofesión. resídencia o. e-n su caso. áct¡v'rdád de¡odivá'dur
situeciiin más 

'peligrosa pará la v¡d¿ o ia salud, resdecto de'tas iñ¡ciálmeote
declaBda6 por el Tomádor-Asegurado en el cuelionario f¿c¡litado por l¡ Ent¡dad
AsogurádoÉ pará hl f¡n. el Euel se obliga a poner en conocimiento de la Entidad
AseguradoÉ dichas circun6táñcieE pudiendo esta electuar, si procede, una nuevá
tarilicación de lá orime o rechauo delnuevo riesoo eslablec¡do. Eñ elsuouesto deoue
5e produjese el r¡cha¿o de lá nueva G¡tueción ¡o desqo del A6eguredá, esté deidria
de est¡r cob¡erto por lós garantias dascrit.s 0í el prcEoñte condicionedo dándose
porfinal¡zado el seguro.
UNDECMA, DOCUMENTACóN PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
Se precisará la siguienle docurnent¿crón para elabono de la prestación por falhcim¡ento:- qopia legible de DNi/NlE de Aseguredo (anverso y reverso)- Cenif¡cado lrteralde Defunoón

Hslo.al chr,co o Ce{¡lcáoo reoÉo e¡peordo po'qJrén rayá assndo ¿lAsequ?do
do.de se'ecoj¿ anlecedentes perso¡¿es oriqen.'ecra de d,aqnóslm evo,úoor y
nalu.alez¿ de a enhmedád o accdeaÉ q.e c¿usó el fallecrr¡ie_to o. en su c¿so
teslimono de las diigencias iudEraes o docume¡lación acredttatN¿ si éste hubÉra
§do por acc deñle.- C€lficedo emilido por la enl dad ba¡carl¿ en h que se acredile elsaldo pendienle de
la tarleta en la fech¿ de ocurrencia de sinieslro.

Todos 106 justilicenteE documenbles h¿brán de presentaEe debidamenle
legalirados, aalvo qué la Entidad Aseguradora no lo considere preciso. La Entidad
Asrguradorá se tesetu¿ el d€rocho da solicit¡r docuñrenteción ádicional a la
menc¡onada previamente y de condic¡on¿r el p¿go eféctivo do l¡s preslac¡onos e 6u
recepc¡ón cu¡ndo esta intormación ád¡cional fuor¿ prácise ¿ fn de: (ll ve l¡cá¡ el
derecho del Benefic¡ario a perc¡bir l¡ presl¡ción y de (llldeteffi¡nar el tr¿tamiento
fisc¿¡ que la Entidad Aseguradom debá ¡pl¡c¿r o I¡s actuácioner que éstr deba llavar
á cábo con objeto de ercluir cualqu¡er responsabilidad de indole f¡scal qoe pudieE
sede de áplicacion en su calidad de pagadorde la prestac¡ón.
E1 c¿so de lncepacided Pemenente Absolut¿ por cualquer c¡Js¿ del Asegu?oo se
precrsárá:
- CopÉ leg ble oe DNI N E del¿segurado (a¡lerso y reve.so)- Resoluco^ de lncap¿crdad e.n tda por la Seq-roao SocÉ' u orqarsro mrpelenle- H,sror.al chnrco o Celifcado m¿dco e¡oedioo po q,én ^¿/¿ asstdo dl Asequ'ado

donde se recoia antecedentes perso¡¿lbs origbn. l¿,chá de'di¿qnóstcó. eyolu"qón y
naiuraeza de la enfermedad o accidente que causo la ¡laiidez o en su cáso,
lesl,molio de las drlgercias jud,o¿es o documerlacio' aaredrEtNa s, ésle hub.era
sido por aGidente

- Cerlificado emitido por la e¡trdad ba¡cari¿ en la que se acEdile e saldo pendiente de
la tadela en a fechá de ocurrencia de sineslrc

Todos los,üslfc¿rles docuneltá es hábrálde preserla'se debrdane-te tegalizados salvo
que ia Entrdad Asegur¿dora no o consdere pTecrso

Compobació¡ de a lncapacid¿d
Se efecluaá de mLluo acuerdo ertre la Enrd¿d AsegJradora f el Aseq.raoo o en su
deleclo, con los Beneficiarios. De no alcanzarse acuerdo entre las paa(es, és1¿s acued¿n
so" rele'se al oÍocedrnEnto de comorobacon Deric ¿l estab ec do en e anrcu lo 38 de la -ev
delC¡nhálo ¿é Se. m
Le Entidád Aseguiadora se reserva el derecho de solicitar documenlación sd¡c¡on¿l ¡
le mencioñádá prEviamente y de cofld icionar el pago efecliyo de l¿s prest¡ciones a su
recepción cuando est¡ informaciór ádiclonal ludr¿ precisá á lin de: (l) ve ficar el
derecho del Eenefici¡ o a parc¡bir la preat¿ción y de (lll determ¡nar el tratamiGnto
f¡sc8l que l¡ Entidad Asegur8doE deb8 áplicar o l¡s actu¡ciones que ért¡ daba llevar
a cabo con objeto de excluir cualquier responrabil¡dad de ¡ndolc f¡ical que pudiera
6erie de áplicacion en su cálidad de p¿g¿dord€ la prestacion.

DECIt.tOSEGUNOA, PRESCRIPCÓN
E plazo de prescnpción de los derechos que se derver¡ del presente mntrah será de cnco
años conladosa panrdeldia en que pudieron elerc¡taBe
DECIIIOf ERCERA. TRIBUTOS
Los impuestos y rerargos que se deban por razón de esle conlrato lnbllará¡ confome a la
egisación vrgenle en cada mornenlo siondo por cuort¿ del TomadodAsogurado o de
los Boneficia os sogún proc.da.

'IAIURALEA 
OEL ¡IESCO CUBENIO V dá

PAn¡r r ' 3¡s 5¿{3¡00 'bErsor *r'o6rLorcd.Sú.d-6t.'o!'95hqr-'J0r30 F3 '" {+ 423'J.}¡5 C awadas ocsro C0¡5sr1000'



th*,n.".
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIOi,.I DE PAGOS

VIDA TARJETAS

DEctMocuARra. JuRlsotccÉN
EloesenE conlrato oueda soreldo a la udsdrccór esDaño'¿ v. derl'o de ela sera Irez
comoele¡te oara e mnocrmenlo de las ¡c4o1es de.riadas d6l frsmo. el de oom¡rlo
del tomador'Asegu ?do a cuyo e'ecloésle des,graÉ ul domicilio en Espaaa er caso oe
que elsuyoestuviese siluado en e extanjero
oEctMoeurr{TA. cLAusuLA oE tNoEMNtzActóN poR EL coNsoRcto oE
aóMpENSÁcróN DE sEGURos DE LAs PERDTDAS DERTVADAS DE
ACO}{TECIMIENfOS EXIRAORDINARIOS Et¡ SEGUROS OE PERSONAS,
0€ col'or.1ned coi lo eslab,ec.do el el rerlo refJrddo del EsEUlo leq¿l de Colsorcio
de Co"rpelsácón de Sequros. apobado po'elRealDec"rc Leq,saivoJ/200¿ de29de
ocrLrb€ el roiado. de ur conu¿ro de seQuro de los que debe¡ obliqaloriamerle
n@!ora. recarqo a lavor de ,a cnao¿ er[dád pJb c¿ empres¿ a lene l¿ f¿cL lad de
corverr la cob¡¡1Lra oe,os'iesgos exraodr^aros @1 cualqJ,el erldad asegJ"dofa
que eura as co.drcones e\g'das po,l¿.eg sleción ,/ge1le.
L¿s irdemrr¿c.ores deavadas de srniest'os prodLcdos por acontecrmÉnhs
e¡rraord.naros ac¿ec.dos e_ Espáa¿ o er ele(f¿np'o. cJardo elasequ?do lerqa sJ
€sdencta lab,Ual en Espana será" páqadas po.el Corso¡c,o oe Col Oens¿c ón de
Seguos orando ellomador hubese sánslécho los correspond'erles 'ec¿rgos a sJ lavor y
sé nr.rlLrErá áld ná de l¡s sroulenlas s Lrac¡onés:
¿l b¡e él 

"esq"o 
e<traord'naío cubÉ.to por e Co¡so¡cro de Corpensacon de SeqJros

ldesle ¿r¡paráoo po. a pohze de seguocorfal¿da @n l¿ ertd¿d asegurado?.
ot oue ¿ú" eslando a-rpa€do por drch¿ pó za de sogrrc las obliqaciores de la enLdad
a3equrado? ro pJdÉra. ser cJ-rpldas po' raber sdo oecaÉda iudc,álmerle el
coróJ'so o por esrar supla a Jn pocedrr ello de liqJ decól nlen,enid¿ o ¿su rda po'
elConsorco de Cor¡pensaoón de SeqLircs.
El Co¡sorcio de Coroensaool de Seouros arüslará sJ aclu¿co1 a o drsoJeslo en e
Terooraoo EslatJlo eqál e1 a .ey 5Ú/1980, de 8 de ocrLb? de Contaró oe SegJo
er e Beqla'rerlo oel segJo de esgos exlraordmafios. aprobado por e Rea Dec?lo
300/200tr , de 20 de reb€o y en les disposiciones comple É"tar¿s
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS CUSIERTOS
¿J -os soJrpnbs lelo'r€,los de la ralL?le?a leffelolos y 1a,elolos mundac.ores
etrao'o,n:aras, "clJoas las produc.das ,or e-1b¿les de mar; e'upc.ones {olcánicas
le"lpest¿o cclóaca at'pca (1d.ry€ndo os vierlos exl.aodirdros de ralhas supelorcs a
1 20 ,mh / los tonádos) y cardas de cue'pos s d8ra es y ¿ero ilos.
ot Los ocason¿dos {olenlenelle como mlsecJencra de le-ro'rsro reberór. sédLo1.
riolin y lumullo popular.
c) He¿hos o actuacioles oe las Fuezas Arraoas o de lás FJerzas y CLe?os de
Seourdád en lemoo de oaz.
Loife.omenos alrnosleicos y s.sricos, de e'Jpcrones volc¿nrc¿s y la a€rdá de cuerpos
soe?les se ceñifcá?n. a rnsl¿rca de.Co4so'co de Conpe4s¿con de SeqJ1cs.
Ted¡nle ¡lorres eyoeddos por l¿ Aqenca Estatrl de Mereoroloq.a (AEMf). el
insltuto Geoq€lco N¿coral y os de_rás o'q¿nrsnos pLbl,cos competertes e1 la
ráren¿ En os casos de ¿contec,m'entos de cáácler pol lEo o soc al asr como er e
sJpueslo de daños poduodos por hechos o aclLacioles de las FJezas Anad¿s o de
as Fuerzas o CueTos de SeqLrdad e1 terpo de paz. el Consorcio de Cor¡pensaciol
de Seoums podrá ?cab¿r de los óTanos ir,risd.c¡ionales y ¿dminisv¡rivos comperentes
rnfoi¡¿crón sobre os hechos ac¿ecidos
RIESGOS EXCLUIOOS
á)Los que no den lugara ¡ndemni¡¿ción según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados en personG ¡seguradas por contralo de s€guro d¡st¡nto a
áquelloc en que es obligalorio el recargo a favor del Consorc¡o de Compensación
de Seguroi.
c) Los producidos por conflictos armedos. aunqué no haya precedido le
di¡cierációñ olic¡el de guerra.
dl Los derivados de la one¡gf¿ ñuclear, sin peduicio de lo establecldo en la Ley
12nú1, de 27 de mayo. sobre responsab¡lidad c¡vil por daños nuclearcs o
producidos por ñateriales radiactivos.
e) Los producidos por fenómenos da la naluraleta d¡st¡ntos ¿ los señal¿dos en el
apartado 1.a) antarior y, en panicular. los pDduc¡dor por elevación del nivel
freático, movimienlo de lader¿s, desl¡z¿mienlo o asent¿miento de terenos,
desprend¡m¡ento de rocas y fenómenos s¡m¡lares, salvo que estos fuer¡n
ocas¡onados manifiestámente por la ¡cción del áqu¡ de lluvia que, a su ve¿
hub¡era provocado en l¿ zona una siluación de inundacion extraod¡naria y se
produjerán con cárácter simultáneo a dicha inundación.
f) Los ceusádos por ectuacioñss tumulfuadas producidas en el cuño de reuniones
y manifestec¡ones llov¡das a cabo conrorma ¿ lo dlspoesto en lá Ley orgánicá
9/1983. de !5 d6 julio, requladore dol dorecho dB reunión, ¡si como duranle el
trámcurÉo da hualgas logales. s¿lvo que las chadas ¿ctuacionos pudi€Én 6§r
cal¡f¡cedes como aconlsc¡ñ¡enlG extraordinarios do los sañaledos en el epert¡do
1.b) antedor.
qlLos cau6ados por mala f6 delasequrado.
h) Los corespondiontes a sinieBtros produc¡dos anto6 dol pago d€ la pñm6re
orima ó cuándo- dé confomidád con lo establ.cido en l¡ Láv de Contreto de
Seguro, la cobenur¡ del Consorc¡o de Compens¿ción de Seguros 66 hallo
suspendida o elseguro quede ext¡nguido por falta de pago de las pdma6.
i) Lo3 sinicslros que por su m¿gnitud y gravedad ie¡n c¿lilicado3 por 6l Gobismo
de la Náción como de rcatástrofe ocelám¡ded nác¡onah.
EXTENSÓN DE LA COBERTURAI La coberU" de los desoos exr¿ofdinaros ¿ c¿nz¿é a las mrsÍlás oersones ,/ las
,¡ism¿s s.mas asesu.¿das-que se hay¿n esrab,ecrdo er '¿s polizas de s¿qJro a eÉclos
de la cobertura de los ¡esoosord nanos
2 Er las pohzas de sequ-ro de vida qL€ de acJedo co'r o prevsro er e conl'¿lo. y de
colfofmdad con ¿ rorma!¿a requl¿doÉ de los seoJros pívados. qenercr provigon
malemática l¿ coberlura del Consorcio de Comoensaoón de Seorins se reler rá ál
cap,raler riesgo pa'a c¿oa asegJrado. es deor á lá dife€ncia enLc.á sJru ¿sequr¿da y
¿ prorisiól Talelálica qLe la entid¿d asequradora qJe ia hLbera em,loo deba terer
corslituda El ,Tpo1e co'respond,enE ¿ a provisiór m¿rerálica se? salislecho po,la
rnencronada enlidad asegur¿dora

COMUNICACIOIT DE DANOS AL CONSORCIO OE COI'PENSACION DE SEGUROS
1 La sohc,tud de inde,ñnEacór de daños cuy¿ cobelJra corresponda ¿ Corsorco de
Compensácón de Segurcs se erecluará medialle comun,c€oói almism pore lomedor
der segu o. el €s€gJrado o el benelciálo d€ la pórz¿. o por quen aclue por cuerE y
romb¡e de los arlelores. o por la entidad ¿segu?do? o el rnediado'de seguros cor
cuva inteft€nc¡ón se hubera oestionado elseouro.
2'La coluncacón de.os ¡años y la obE-noon de cuaqüier rnfomac.ón €labvá al
Drocedimrenb v aleslado de lramit¿c¡ón de los siniestros mdrá realizarse': i¡edrarte llárir¿da ¿ Cerlrc de Ateacrór Telefonica oe Consorcio de Comperstrór de
Seguros (952 367 C,42 ó90? 222 665)- A l?vÉs de la oágina t¡/eb del Colsorco de Compens¿cról de Seguos
{wu/w co¡ to15¿{uros es).
3 ValoIación de bs d¿ños La v¿loraciór de los daios qLe resulten inderrEables con
areglo a ¿ legislacion de s€qJrcsy alconlel'do de La polza de sequro se realizará por el
Colso.cio de Compensación de Sequrcs. sir que éste quede y,icJlado por Las

valor¿c.ones oue en su c¿so nrbÉse €aliz¿do rá en[dad asegurado"á qJe cJbriese los
nesoos 0rdtnanos
¿ Aloro de a ndeml zacó1 El Consorco de Compelsac.ón de SeOJros real¿ará el
pago de la indemnización al benefciario del segu ro mediante lransferencia banc€na.

oEcr osExra. PRotEccúN oE oAIos
De confomrldad con lo prcvisto en la Ley Orgánic¿ 15/1999 dé 13 dé Dlciombre, de
Protección de Dalos de CaÉcler Pelsona. la Enldad Aseouradora inlorma de la
e(ñlenüe de datos de cá'ácler pesor¿ taqlo en sopone ñsico. como er soporle
¿utomatizado que pueden sér suscéptibles de lralámrenloo de un ficheo de su tilulandad
en elque se incluirán los datos que han sido recabados para el desaíollo y cumplimieñto
del prcsenlB conlraio. y rcspeclo dél cu¿l el Tomador/ Asegurado podrán ejerctar los
de€chos Éconocidos en lá Lsy y, en parlicular,los de acaeso, Eclrficación ycancelación
de datos, asi como e de revocáción del mnsentimiento por la cesión de sus datos y de
oposición en los lérmiños previstos en la mencionada Ley y en su nornativa de
desárcllo, a trávés c,é escrito que podÉ di gr a la sede social de la Entidad
Aseguradora, en 28023 Madnd. d ochandiano 10,Planta 2"-E1 Plantio o via E,l!,lalll
aE¡qioo@on!!artners.eu.
El¿]arcicio dé loaitadÑnerechos de acceso reclificáclón, cáncelac¡óñ, revocaoón del
consenlimienlo y oposrción no supondrá conlraprcstación de ningún tpo paÉ el
Tomador/Asegurado.
Los dálos personalés nec€sános para el clmplimienlo del conhalo de seguo le¡drán
carácler obligatono. En caso de ñegatrv¿ a facililar dichos dalos. no será poslble la
cebb?oon delpresenle contalo de sequo
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
fOMADOR/ASEGURADo CONSIENTE EN LA cEsÓN DE LoS DATos
INCLUIDoS E¡i EL [4EñC|oNADo FICHERo a olras E¡ldades oara el cJmo.ime,rro de
'rres direclarente rel¿cor¿dos co1 .as funciones oaTa los oue fueton soholados, as;
co"ro con fines estadrsticos y a(tuariales y e¡ sJ caso de pévercó1 delfraude, y que
pusden ser ceddos a olrás E¡hdades As¿{u?doras pDr razones de coasequrd, de
Gasequo o de cesor de c€rjera;tarbiér podr¿n ser cedidos a eriioades fn¿ncleras los
dalos pefsonáles eslnciamente necesa"os a e,eclos de pago de presla(iores. Astmisno
m€d,enle la ecepEción e\pres¿ de esia clausula, el Tomado./Aseq.l?do cors,erle en el
Iralamrsnlo por l¿ Enlidad Asegurado'a de os dalos mntenidos--"n el cueslion¿rio de
saud. que Bn su caso cumDl.menle el Totadoy' Aseou¡ado oara la contralación del
Segum, asi como de bs qu¿ eventu¿lmente puedan rdc¿baBe de los recoroorrEnlos
médcos pr¿clcados alm§.ro. pará 6l curplr"lislto , des3r'ollo del presenle sequro, no
sErdo objeto de ces,ón a lerceros salvo a enbdades aseourado?s o €aségur¿dóras por
r¿zones de@asegur0. feasequ! 0 cesÚ1de Qrterá.
De ¡nismo modo el Tomadoy'Asegur¿do aurcnzá á la Entdao AseqJr¿&ra pá? la
lramilac.ór de cü¿lq,rer lipo de comunic¿oón QUe ésla crea conven,erte ¡aa ÉrE
€labv¿ a los corlralos susclros con esta Enlidad aecesaios pa? elcurpl,.lielto de os

o el eq Jellgs cásos en que ra Enrdad Aseouradora lelga un nte es eq.lino
DECIMoSEPTIIIA.. REGn,Eil OE REGLA ACIoNES,
El réglmen de las reclamaciones seÉ el Fevislo en oládiculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
1¿ de JUlo de ordelaoon. sJperv6ior y sorve¡ca de las erld¿des asEJ?dor¿s y
reaseourao0f ás y 0rsposrc¡on€s concoldanles.
El Suscriplor del seguro, el Tomador/asegurado y el Benef¡ciario o los Beneñcianos. así
como sus derechohabi€ntes, sstán faculhdos para lomularquejas y reclamaclones anle
elSeMcio de Reclamaciones de la Diección G€ñorelde S€guros y Fondosde Pensiones
mnl¡¿ le Enlidad Aseguradora. si considelan que ésta realiza práclicas abusivas o
le$ona los derechos detiv¿dos oe contelo d€ seguro
En relacio¡ mn lo anterior, se aoviene que. p¿ra la ádmisrón y l€m,tació1 de quelas o
reclanacone§ árle el S€rvco de Reclánaciones. se? iroresondib,e acreditar haber
'orrul¿do l¿s oJejas o reclarnácorÉs orcvlanenle po, esclto al Sefttoo de QJe,as y
Recamacoles de CNP PARTNERS. y en su c¿so mr pos¡elondad al Defensdr oe,
Clente de la E.llrdad AseqJrador¡ o q,Je l"aya lranscurdo et plazo legélmente
eslablecdo s,n QUe l"¿ya siddresue ra por lá En¡dai.
El SeNrcio ds oueas v Reclamaciones de CNP PARTNERS domiciheoo en cále
ochaldEno ¡0 10 P€niá 2¿ El Planlio 28023 Maddd, tramitará y resotveÉ cuallas
queFs y rgclalacionesle sean bTJladas por las persoñas ¿nte'ion¡e1le menconaoas.
et onnér¿ r"slancie v lras su €solJción Dor d,cho dmertamento Dodrá seoutrse lá
f¿r" taciól ante e oe:lenso'de Clienb de la Entdat Áséauraoora,' D.A.DEÉENSOR,
S.L dor".orado en c/Velárquez n" 80, 'oD-28001 Madrd Tfro. 9131040{3 - E¿x
913084991 www.da-delenso' oro. L¿ enlidad As¿our¿oorá se cúmDromole ¿ l)Ésrer le
colaboracrón-iñEñi-EiETnfrucc ór del procedimiento de resoticrór de tad quetas y
recla"'raciones t a acept¿r l¿s resolucioñes que el oe{ersor del Cherle er¡rt¿ y qué
lenqan carácter vinculanb Da¡¿ CNP PARTNERS.
La pesentaoión de recamación ante el oefensor del dtente de CNP PARTNERS asi
como sL ?6oluoón. no obslaculiz¿ r¿ pleniluo de tute,a tudicral, et ¡ecürso a olro
qecarlsr"o de sotción de corflictos.1 a la orcleccón ádm.nislral,va.
El Se/vclo oe Quejas y RecaTaco,tes. acluárá en a €soiuc,óñ de las qJeias y
reclámácpres de acuerdo con lo eslabbcdo er su Reolamento oue est¿ra a d,sDoiicióñ
de los Tomaoor/asegur¿dos en l¿s ofc4as dé la E ¿ad aseguraoora y que les sen
lacihlado en cuBloLriei momcnro

NOÍORE 0E L ASEGURAoOR CNP PÁR'NERSDE SaGJROS Y REASEGLIROS SA. drmc r¿da en d fthaldañ! l0 PlaDr¡2¡ ErP ro lt023 Md¡diEspaiai ¡¡,AIURALEZA DEL RIEScO CUSIERIO f!a

Lea por lavor con deGn¡m¡ento elcontenido de las condiclonÉs de este documento, antes de su conlom¡dad y f¡íná.
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El presente conf¿to se nge por las CoNDICIONES GENERALES. por l.s CONOICIOI{ES PARTICULARES y por los ane¡03 y ADéndicei que emitá la Ent¡dad aseourador¿.
que en su conunto. const¡tuyen al contrato de Seguro. carecíendo de valor y efecto por seperado. Las cláusulas de la3 COt{olCloNES GEXERALES son de3arolhtas v. en
su_ caso, -mo_dllic.da. pol 6stá6 CONDICIONES_PARTICULARES. En.caso dc.di6crepencia enlre lo establecido en las C0ND|C|ONES GENERALES y to pactado eñ las
CONDICIOI{ES PARTOULARES, prev¿lecerán ést¿s 3obrc aquóllrs. sálvo que dicha diicrepanci¡ de¡ive de pactos contra ta ley, ta moril o iioáen p¿:Utico, eir;;i;;;;;;;
entonderán nulos de pleno derecho,

A 1o3 efectG de lo d¡apu€sto en lo3 arliculos t22 y 124 del Req¡amento de ordonación, SuDcrvisión v So¡venc¡¿ de l¡c Entidáde. A..ouEdorei a¡robádo M¡ Réát Dé.rero
i060n0.15, d6.m d€ nov¡embre,.ambos incluidos. efTomador de-l seguro reconoce hebei reiibido, en la m¡sma fecha y con antedorid.d á h celebáclón det piisente cónti¡ió,
Nolálnforñat¡va comprcns¡v¿ delodos los aspectos rlat¡vos a¡prsánte seguro que se contempl.n en los citados p_aeceptos reglamentarios y se comproniele expresrmentd
a dado a conocer¡ los Tomador/Asegurados.

ET IOMADOR/ASEGURADO C}¡P PAR¡I¡ERS OESEGUROS Y REASEGURO§, S.A

VIDAcc t0ó79 07

cNPPARTNERSDESECLTROSYRTJ\SEGUROS.SA-CrOciáiú6iorO-EPr.ñio-230¿:IMADRO(ESPAÑA)-Tr3-4915243400F+34919a3¡0rR*rqFñnsBsu
RM dé Mándd romo4als .dér róro195hq.n.3B2s0
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DEF¡NICOt{ES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A.. sociedad anónima inscrilá en
el Regstro de Entid¿des AseqJcdo'¿s po,orden l\,inisre'al de 13 oe Septenbre de
1978 con el 'úrero C-559 con domÉilo sooá en cl Oclaldraro f0 10, Planta 2'El
Planlio - 28023 Mad'o es qurer asJme ,a cobedura de bs ¡esqos obelo de este
conr¿lo y garánr[á el pago ije las p€staoones qle co.resporoar- or ánegro a las
condiciones delmismo
Elconbol de la aclividad de CNP PAR]NERS DE SEGURoS Y REASEGUROS. S.A.
coresponde-al [¡.n.srerc de Economia y Cor¡pel rvdad de, Elado Espaiol. a Íaves de
la oreccion Gereralde SegLros y Foadós oe Persrones
fOilAooR oEL SEGURo: Pesona que suscdbe el conlralo de segum y asur¡e sus
oblgaciones, excepto las que po¡su naluraleza deban serasumidas pore Asegurado.
ASEGURADo: Es la oersoñá f;sca sobrc ra oue rec¡¡e et nesoo En esle caso será el
lilular de la lá4ela em da por WZ,1r Ba1( S A. y qJe debe.á ¡er Esideñle en España,
lener u¡a edad sJDerior o iqual ¿ 18 ¿ños e ,n'eno' a 65 áños e" el romenlo de
contralación de la oóhza. no oadecsr nnoun¿ eñfermeoad oTeve enconfarse en buen
eslado de salud y'estar lrabaiardo remu-neradamente en Esoaña dado de álta en la
Segu^dad Socar.lr¡uua dád. o ¡¡ontepio o rrshl,rciór anáoqa
BENEFICIARIO DEL SEGURO: Wiznk Bank. S.A. mn carácter inelocable.
DURAC6N OE LAS GARAITIAS: La cobedura ndivrdualde los Asegurados bndrá una
d,rr¿cón mensu¿lmn rpnovaoón eutomálicr { lome¿ efeclo en el momenró en cue el
clierle haga uso del saido dispuesto e1 a larlél¿ y se cobre ta pnmera pnrn. El ség.:ro
podrá reaovaEe m,e.lras eslé viqelle e contr¿lo de Ia lartela sobre la que se b¿sa el
seguro Asrr6ño delará de lener efecto por e Falleom,enttr o lnc¿pacdad Pema¡e,rle
Absoluta del lilular po'carcelac,ón del mnfaio de la$la de créd{o sobre L¿ q,re se basa
e sequro. er caso de aQolar el plazo máhrb de ilden'r zaoón de cuahu,e. de las
ga?1fas o ¿l fña,zar ,a mensLraldad del segJ.o en la cuar e. Asegurao cu.lpla os 65
eños de edád
OERECHO DE RESCISION UNILATERAL
E Tomador trene l¿lacullad de resolver unilale€lmente elconlrálo conloñne a lo prcvlslo
en ániculo 83 d)oe la Ley de Conlr¿h de Sequro. A la' e'eclo puede d'dqrlse por esc.lo
a CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A. e4v,ado a Ia s'qurerte
d.ec{ión c¿lle oct¡ndiaio, 10, 2r planta 28023.Madid o por te.éfo¡o er el nuni-.ro de
Wizink lt¡edrador ope'¿do'de Banc¿ Seouros VincLlado S.A.U.9'836 36 36 e1 el
plazo de 30 dias 0aturales siguienles ¿ la fecha en que le haya sido entreqada la póiza,
oroduclendo sus electos desde el onmer díá háb,i ¿boreble en Mednd sioueñle á le
Iecspoon por parle de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUtrOS SA,
devolv,endose'e al Tomador la pnma pagada. srn repercut.se nrrgir gasto nrcor¡is'ón
adicional.

I,. SUIIA ASEGURAOA
La suma asegurada para las garanlias de Desernpeo lnc¿pacidad Temporal y
Hospitalzaoon se¡á iqJal al 12% del s¿ldo pendrenle de pago a a lech¿ de l.quidac,on
mens,rál de le teneta rnmedBiamenE anlercr e lá fecha dp Droduccón del siniestro El
rrrpone de la suñ¿ aseourada no podra ser supeno'. en irnqúr caso. a ¡lpole de
1 500€ rnensuales.

2,. DESCRIPCIOT DE LOS RIESGOS CUEIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A, garantza en los lérminos
previslosen la Póliza,los riesgos que a mntrnuaclón se i¡dican:
2,I.. DESEiTPLEO
Sólo eshrán c,rbÉ1os frerle ál neEo de DÉsémpleo los Torado'es/Asegurados qJe en
el momenlo de omdLcrrse ei sn estro seán kábaiadores oor cuenla áena co¡ conlralo
rndefnido y con üna pn¿da €boraligualo sdpero: á 13 hóras sernanales, que

. Hasla e "romenlo de incunir en la sluaciór de Desempleo que dé luga¡ al pago
de la preslación hubieral rc1do Jn¿ Rel¿con Laboral rl,llen]lmpida col el
mismo empleador de al menos seis meses de duración con conlralo laboral
iñdeñnido. No lendrá l¿ co¡sideración de c¡ntrah indefnido a efeclos de la
p'eserle polEa la colcaelaoón de vanos contralos temporáles o de dJrecól
delerminada.

Los func¡on¡r¡os públ¡co! no arü¡ cub¡eios por Ia g¡r¡nti¡ de desempleo en la
presente pólta
2.1.I, PRESÍACION POR OESEI'PLEO
El AsegJ'ado' abor¿rá al beneñoano la Suna Asegurada por c¿da periodo compelo de
30 d'as nálur¿les corsecutNos en slJ¿ción de deserpleo de¡ Tomádor/Asequ'ado
mnpJlados a pairr de ,a fec'ra de suspensol o exlr'rcó,r de la €lac,ór laborá
La guma aseguEda 8e abonad il TomadorrAsegur¡do con el limite már¡mo de l0
pagor aon3ecutivos o 18 pago! altamos en lotal para toda la vigenc¡¡ del sGguro,
a¡omprc qua háya tranacuÍido el pododo dG carencia Gxprcsado en la3 pre3entes
Condlcionos Páñiculárcs, y aa prcduzcá por alguná do ¡m siguiortes
ckcu¡Btarciai:. Ertincón de la Réleción Láboral:

a) En virtud de expedlente de regulaoón de empleo o despido colectivo o cuañdo se
redJzc¿ a la mrlad ¿ on¿da l¿bora'pordich¿ caJsa.

b) Por fá ecmÉrro o rnc¿paodad del enpres¿no rndrvidual. y senpre que est¿s
cáusas delemne,r láexlrncón delcoltr¿lo de lrabap

c) Por desprdo rmproaede¡le o nulo
d) Por desp,do o extrncór de mnl.álo bas¿do en causas objetiv¿s.
el Por resoudón volunláriá oor oene del TomádodAseoJrado únic¿mente én los' 

sJpJesros previstos en los arliculos 40 (provlidad geog"rálca).41 lmod,'lcacsnes
sJsl¿ncales de las condciones de l.abajo),49 1 m (por decisió¡ de la lrabaFdoc
que se ve oblioada a ab¿ldorar su pueslo de iraba o e1 ios casos de violencra de
tienelot v soiextrnc'ón mr incumólim'enlo del emDle¿dorl del Estar,to de ,os
Trab¿,ádóres (h.0.1.2/:Or5d6 23 d'e ocrubÉ)

0 En viiud de esoluoon iLrd oa sobre los conráros de t?bajo. adoprada en e seno
de,rn ñóc!.limienlo conculsál

- Susp€nlióh de h Rsl¡cón L¡boral:
En virtud de e¡pedElle de r€§ulación de empÉo reso'ucó1 udrcÉ/ adoplada e1 el
sero de un p.o<iedinrenh conc-usal ¿s, como en ios casos pévrslos en e á't49 1 Fr
dnlFsl¡irlo dc ns Trábeiedores
El derecho a devengó de lá praslár¡ór co6¿rá en ol momento en que el
Tóñádór/Arddürádo rc¡nude una áctividád lábor¡l reñun¿r¡dá con
independonc¡¡ de b duración de la iomada laborai, en lo! té.m¡nos dotcrito6 por
le nónn¡t¡vs l¡bolEl esosñols.
lJn¡ vcz conlumido ha pre3tacionai nü¡m¡s t¡nto consocutivas como altemas,
aalá gannüa yá no volv¿rá a aer de aplicac¡ó¡.

2,1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTLA DE DESE PLEO
No É6 consideruÉ que esté en oesemlleo ál TomadodAsegu rado qu. se encueñtG
en coalqulcfe 0e Es stgutentes siu¿cDnesl
a) Cuando ceso yolunhriamente en el trabajo, s¡lyo por l¡s c¡u3as grcvistas en

loi ¡rticuloE 40,4l y 

'(l 
del Est¡tuto de loa Trab¡jadore3,

b) Cuando haya sido desped¡do y no rcclamÉ on üompo y formá oportunos conÍa
la dec¡rión emp¡esadal, s¿lvo por €xtinción delcontrito o despido basado en
las caulei obietivas orevistas en el a¡ticulo 52 del Estatuto de los
lre bajedores.

c) Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por Sentencia firme y
comunicadá por el empleador la fécha de reincorpor¡c¡ón al trabajo, no si,
ejena t¡l derecho por p¡de delAsegurado o no se has¿ r¡so. en su ceso. de
las ¿cc¡ones prev¡gt¡s en la legbl¡ción vigénté.

d) Cuendo no heye solicitado el reiogreso al puesto de trab¿jo en elc¿so en que
la opción entre indemfl¡¡ación y readm¡s¡ón cor¡Bpondiera altrabájador, o sa
esfuvier¡ en ercedenc¡a yvenciera elpariodofú¿do por lá mism¡.

e) Cu¿ndo su contr¡lo se extinga por jub¡lac¡ón del empresario emplc¿dor
¡ndiv¡dual del Asegu rado.

0 Cu¡ndo su contrato se extinoa por désp¡do doclarádo procodeñte.
g) Los kabajadores fúos de c¡rácter d¡sconünuo en los peflodos en que cározcan

de ocup¡ción efect¡va,
h) S¡ se prcducé cualquiar siluación de Desempleo dentro del Periodo de

carencia.
¡) Si¡nmed¡atame e antes do la f¿ch. dá inicio dél Désemploo, olAsoguredo:

- No ha lenido relación laboral durante un peíodo continuado de, al menos,
6 meges.. Ha estado vinculado por una rolación leboral 6n la qu6 6l dospido os une
camctotiaücá rogular o rscurrente o en caSo de qoe el Aregurado
conociere o debieÉ conocer su paso inmediato a la situación de
Desempleo.

j) Si su relac¡ón laboral lo luora con una emprc6á propiedad de su ámbito
femil¡ár ha6te el segundo grádo de consanguinidad o afinidad, asi cor¡o en los
cáso6 en que el A6eguredo o un familiar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad oafin¡dadfueraAdm¡n¡str¡dordel¡ empresa.

k) Cu¡ndo el Asegurado fuen socio de la soc¡edad e pleadora con preséncia o
rapre3entación dkectá en los órganos de admin¡itr.ción de le Soc¡edád.

l) SielA6egurado rechaza un pues¡o detr¡baF ¿hernaüvo olrccido por elmismo
u otro empres¡rio acorde con su fomación, expe encia y lug¡r de residencia.

m) Si ol Desámpleo s¿ prodoce dcspuéE de qoc el Asegur¡do hay¡ alcanzado lá
edad legal de jubilac¡ón con respecto a la actividad que llevaba a cabo,
reuniendo lodos los requisitos leg¡les necesarios pars acceder a Ia pens¡ón de
jubilación. Se asim¡la á dicha situación lajub¡l.c¡ón antic¡pada.

n) Le e¡tiñción d6l conbato leboral como con6ecuencia de la prejubilác¡ón del
Asegulado. Se entenderá por prejub¡lacion aquella que se produce cuand,o la
indemnización por despido consista en una renl¡ tempor¿l pagadera en el
momento dal degp¡do hart¡ la fecha en la que el traboiador acceda a l¡
jubilación.

2.2.-l cApacrDAo rEtlpoRAL y HospnaLEAcúN
Estar¿n cJb€1os lente a nesoo de lncaoacioad Temooral v HosorlalEacron os
TonadorpsrAseoLrados qLe sear tab¿taoo es po'crenta prop,a lLrcronar05 pjolrcoso
por cuenla alena con rndependencia de la rclación labora. lqualmente estaÉn clbierlDs
por la gamñlia de hospitalización los Tomadorcs/Asegurados que en e momento del
srnlesl'o no dese_peñe" Jn¿ ¿ctvlo¿d pro'esonal renr'e-¿da, sieñpre qué ol
acc¡d€[t€ o le €nfernredad que den lugar a lá refcridá ¡ncápecidád teng¡n su or¡g6n
u ocurran con posterior¡dad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo establecido
respecto ¡lperiodo de carenc¡a,
2,2.I, PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
E As.q J ?dor abonara al Benefc.a'o a Sur¿ AsFg,r.ao ¿ por cao a per odo corplelo oe
30 dras cor secu' voc e 1 slL a.ión de lnc¿pa. dad Tp'rpo.a de -o.r adorAse¡,'ado
La:JTa ¿seguraoá se abo^a'á dl Tom¿dor'Asegur¿do sre¡rpre qLe hay¿ fdnscür-do e
pefodo de carercia con el limiia má¡iño de 10 páqos con§6cutivo6 o 18 páqo6
eltemoG en tolál pera toda le vl¡enc¡e del seguro y siemp¡o qu3 l¿ lncapacidad
fempor¿l continúe ba¡o katamiento y asistenc¡s médica de la Seguídad Social,
Itlutua. ontepio o lnstituc¡ón análogs o méd¡co o facultativo aulorizado y ¡si lo
r¡üf¡que los servicios méd¡cos delmegur¡dor,
El importe d6 le p¡estac¡óñ será €n todo ceso l¡ suma ás6guradá, aun cuando el
foñadolAsegurado padeciera várias enfermeded* el mi6mo tiempo o
sobrev¡niera un¿ nueva enfemedad dist¡nta a la ¡nic¡almente declaradá. En este
ultimo c¡io. el Tom.dorlAiegur¡do ertá obl¡gado ¿ curs¿r ¿l Asegurador un
informe méd¡co d¡ndo auenta de dicha a¡rcu¡st¡ncia,
El derocho al cobro de la prc6tác¡ón ce6ará sn el ñoñánto 6n qua el
TomadorAsegurado pueda reanudar o reanude su trabai{r/actividad remunerado/a
o por cuenta prop¡a, aún de man€ra p¿rcialy ¿ pesarde no haber alc¡r¿¡do su total
culación $iampre que háya reanudado 3u empleo rcmunerado o por cuent¡ propia,
y tamb¡éñ 3i9u C3tado pat¡ ¿ ser dc lncapacidad Perm8nente en cualquiera de sus
gGdos en los térm¡nos descritos por l¡ noín¡tiy¡ de l¡ Seguridad soc¡al española.
Una vez consuñido les p.áitac¡onos máximas teñto consocutivai como alterna3,
esta garantia ya novolverá a ser de apl¡cación.
2.3.. H0SPtTAL|ZACt0N
Estáran cLbetos fenle a nesoo de nosorl¿liz¿cón os TomadoresAseourados
nd,c¿dos er e' punlo 2 2 que hayair estado réres¡dos dura.le un per¡odo m¡n'¡mo do
7 d las co[secutivos y completos, e. un ce. lro 'osp talano 9er]p'e qLe el áccdenle o
¿ e'femed¿d qJe orig rer dicha FospializacóT lerqan su orgeñ L ocura' m1
posteriorid ad a la lecha de elecro de seg J ro y s n perjL rcio de lo eslablec do respeclo aL

oer odo de care¡cia
2.3.r. pREsTAcóN poR HosptfaLzactó[
El Asequrador abonará al Beneficia¡o la Suma Asesurada pronaleada por el número de
dias lolales (ente¡drendo mmo dia 24 horas inrnlerumpdasl en srluación de lngreso en
Cerh rospita ¿no del Tom¿oolAseqJ.¿oo a pad¡r dol aóptirno d¡a de ingrelo, con
un márimo de l0 pagos consecutivos o tg altemo6 pere iode l¡ vigoncia d¿l
gegur0.

Un¿ vez consum¡do las prestaciones má¡¡mas tanto coniecutivai como altémá§,
esta sarantía ya no volverá a 3er de ápl¡c¿c¡ón,

t¡t
EASEoUROS SA C/ Oohandrano.lo- Er phdio- 23023 MADRIO (ESPAÑA)

RM deMaúd.tño4319 rbo39!r.563.d.rL,brcdeSdL.óád€!.rdo195hqe¡'$2e0 ñs 1r NrF A 235343¡5 Cr.veAdFv. DGSFP C0559.G000r



h"rn.",

2,3.2. EXCLUSIQNES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TETIPORAL Y
HOSPITALIZACION
No tioñoñ lá cons¡deración dc lrc¡p.cidad Temporal ni Hospit¡llzác¡ón y.
consecuentemente, no se pagará prest¡ción alguna por aquellos siniestros que
resuhen o sean contecuencia de láB 6i0uienteE situ¡ciones:
a) Los periodos de descanso voluntario y obligatorio que procedan por

matem¡dad o patemid.d,
b) 0olore6 d6 asp¡lda, safuo quÉ a¡istan ovidencias obj6üveda6 por eEludios

médicos complem€nt¡ri06 (rádiolog¡as, g¿mmagráfia6, escán6res, T.A.C., etc.l
y que supongan la e¡istencia de una les¡ón causante de la lnc¡p¡cidad
Tempor¡lo de ls Hospit¿lización.

c) C¿hléas y enfeí¡edades mentales o oeru¡osas, aun cuando exiElán
¿videnc¡a6 médicas.

d) Los producidos como consecuencia de tentátiva de suicidio del asegurado
(durante el primer año de vigencia del seguro) o Enfermedade§, le5¡óne3 y
compl¡cac¡ones causad¡s d¡rect¡ o ¡nd¡ractamente po¡ voluntad del
Asegurado, o dedvadas de la r¿al¡r¡ción de actos noio a ont temeÉdos que
entrañen greve eigo para lá 6elud.

e) LaB producidáG co¿ndo el Asegur¿do se encuenke baio la ¡nfiuenc¡a del
¡lcohol. drog¡s tóx¡cas o estupefac¡entes no presc.ilG m¿d¡camente; 1o3 que
ocu¡nn en cago de pertróac¡ón ment¡|. §onambulismo o en désafío, lucha o
riña, ercépto caso prcb¡do de legítima defensa; aa¡ como los dedvedos de una
ectüac¡ón delict¡ve d6l As6gu¡edo.declareda judicielmenle.

0 Cualquier enfermedad, dolencia, lesión o estado {o las enfermedades que se
deriven de és!os) de las que elAsegurado tuv¡eE conocim¡cnto en el moinento
de la flm¿ del present! contrato y que no h¡y¡ sido debid¡menta daclereda el
Asegurador,gl Los sini.stros doívados de áctoi de guefi¡j de teÍorismo y de car¿cter
politico yro mililár.

hl Los siniestros producidos por re¡ccion/radiación nucle¡r o cont¡m¡nación
rad¡acl¡v¡.

¡) Tenemotos, efl¡pc¡on¿s volcánicas, inundacioras y otros lenómenos de
naturálea sísmica o méteoroló{ica d¿ carácter oxtraordinado y todas aquellas
que dedven de s¡tuec¡ones celit¡cada6 por el Gobiemo de l¿ Nación como de
"cetástrole" o "calamidád nacional".

2.4.. INCOi¡PAf IBILIDAD OE GARATTIAS:
La6 coberhres de Desemp¡eo, por un ládo, lncapacidad Tempor¿l y
Hospitáli¿ac¡ón, por otro, ion á¡lemat¡vas o c¡cluyentes. por t¡nlo cu¡ndo uil
Tom¡dorlAsegur¡do e3G cubierto por oasampleo no podrá estar cub¡oño por
lncapac¡d¡d Temporal u HoBpital¡¡¿ción y viceversa.
Las cobertura3 de l¡capac¡dád Temporaly Hospit¡li¡ación ion incompaübles entre
rí. en el c¿ao de que ambai ocunan simultánéañente: La lncepacidad Temporal se
émpozará e computar desde 6l momsnto sñ que se originó lá baja, por periodo
coñpleto de 30 dias netur¿le6 (6in perjuicio de lo establecido respecto alperiodo
de carencia), pero 3e descontará la parle ya abon¡da de la cobenura de
hospitalizác¡ón.
Par¡ aquellos lmb¿jadores que se enauentran cubiertos por la g¡renta de
de3empleo ademá3. deberá tencrse en cuent¡ lo s¡guienta:. Si ae produjere una anform6dad común, durente el periodo en el que el

¿sagurádo aa oñcontrá66 percibiendo lá p¡estacioi por desemplao, el
á6egurádo tendrá derccho a continuar cobrando la prc3t¡ción Dor
desemplEo ¿unque sa ancoentr€ en situáción de lncapacidad Temporul ¿on
las limitacioneB csteblecidas en la presente póliz¡.. Si se encontrase cobrándo la prestación por lncspac¡dad Tempor¡l y aé
produj€se un despido que d¡ese derecho ¡l cobro de la préstación por
desempleo según lo establecido en la pregente pól¡r¡, al asegur¡do t6ndrá
derecho ¡ cobr¡r l¡ prest¡c¡ón por deiempleo.

3.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el B€nellc¡¿rio oo tendrá dereho al cobro de las DrcstacionBs por
Desempleo, lnc€pacidsd Tempor¡l u Hosp¡trli¡ación 3i la cont¡ngencia 6e produce,
o se dedv¡ o es consecuenci¡ d¡rect¿ o indirecta del
a) Las consecuenc¡a3 de guer¿s o d6 otras c¡rcunBtánciás e{raord¡narias y

¡quéllos otros supuestos que tengan la conBideÉción de fuer¿a mayor dá
acuordocon lo orcvirto en olarticulo 1.105 delCodioo civil.

b) Corfictos ermádos euDqoe no heyá precedido decfar¿c¡ón ofc¡al de quelrá o
106 deriv¡dos d6 hechos de carácter polit¡co o socialo acto3 de térrori§mo.c) Lá áccion directa o ind¡recta de reacc¡ón o r¡di¡c¡ón tuclear o contamiñación
radioactiva,

d) Terremotos, erupciones volcánicas, ¡nundac¡onos y otro6 fenóménos de
n¡irralez¡ 3ism¡ca o meteorolóqica d6 carácter exkaordinario v todas aouelleg
que deriven de s¡tuacionai celílicedes por elGobierno de l¡ l¡ac¡fu aoino de
"cet,6trofs"o"celám¡dad nácion¿¡".

6) Los der¡vados de riesgos erkaord¡n¡¡ios cubie[os por el Coñ5orcio de
Compeni¡ción de Seguroa,

4.. PERIOOO DE CAREI{CIA
1.f rt{tctaL

. Pa¡a la gar¿ntia de Do3omplao sé esteblece un pe odo de c¡renc¡a ¡nicialde
60 dfás naturales, e computar a part¡r de la fecha de efecto dal seouro A
efeclos de corproba'q¡é er e iomrto de ac¿ecr,¡É1to del s,.e_slro ha
transcurdo e periodo de careflcia nctal. se e¡tenderá que la siluación de
deser.p'eo se produc€ en .a tcla er q,Je se proolTc¿ le e,lincor o sJsDensor
de la Elac,on l¿borall¡r las causas s€ñ¿laoas en est¡ pot,za. y ¿si o sóñale e,
lnsliluto Nácioaá de Empleo. Par. l¡ g¡r¡ntía d€ lncap¡cidad Temporel se establece un Dedodo de
c8renc¡¡ ¡nici¡l de 30 diai natur¡los, á compL/t¡r a part¡r de la fecha da
efecto dol sagürc. A efeclos de comprobar que én e moilenlo de acaecimÉnlo
de s",e,lro ha l.¿nscurdo e penodo oe r¿rercr¿ tnica se enletdeÉ qLe'a
slu¿c.01 de llc¿pácdad lenpora se picoJce e. E fecha e" la AJe se deie'nira
¿ bé é po- os facull¿l,¿os oe la SeaLÍ¿d Soc.á,, f\¡Jtua o Inst{uoór arároo¿ o
r¡éd ao o jacu,t¿livo ¿r.rro'zado y as .o,aril,qJen los se.vicios médcos-de,
¿seguradof: r0 se elqrá perodo de cafe.cia oa'¿ el slNeslo de tnLápacdad
temporai c¿usadá por áccldente

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROÍEGCION DE PAGOS PPI
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. Par¡ la garanüa por Hoapitalizac¡ón 5e establece ur Dedodo de c¿renc¡a
iniciál de 15 dias naturales, ¡ computar ¿ partir de la fecha de efeato del
Seguro. A eteclos de conDoba'qJe en e morlerlo del acaecmlerlo de
gnieslro i¿ lrarscJndo el Deriodo de ca'encia tntoá se enlenderá oue a
sitLacior de Hosorlahz¿úón se o.oouce en e nom¡lo de no¡eso en un ¿entm
rosprl¿.a ro de ¿c rerdo con as oe,ln (iones estabieod¿s en a óresente Dót za No
se éígrra pe'iodo de care"cia p¿r¿ el supuesto de hospit¿llacó1 cajsada po
accidente.

4.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En aa3o dc prcduc¡Ge 6ituaciores de Desempleo subg¡guientes a una
situación entai¡or de Desempleo que dio lug¡r ¡l p¡go de la-prestaa¡ón por
perle de esta pol¡z¡. se procedará al pago do ñuovár prest¡c¡oñGs Bi el
IorhadorlAseguiado ha e3údo vinculádo d;forme .ctive a üna nueva rel¡ción
l¡bor¡l como k¡baiador por cuenta ajena y con un conbato ¡ndefinido por un
período ñinimo de f80 d¡as naturales ¡ninter.ur¡pidG y h¡ya supeádo el
poriodo de prueb¿ establecido cor$pond¡ent¿ a su nuova raláción láborál
siempre que d¡cho contrato tengá una du¡acióñ ¡guel o iupcrior a l3 horas a l¡
sem¡na.En c¿so aontrado no ae oaoárá canlidadelouñ¿.
En caso de produc¡rse lnc¡d,acidades Tempoiales u h@p¡t¡l¡zacioner
subiiguiente6 a una ¡nter¡or lnc¡p¡c¡d¡d Temporal 0 hosp¡t¿lizacióñ quÉ d¡o
lugar a prestación por p¡rte de e3ta pol¡:a, le ásogurádorá procederá
nuevamente ¡l p¡oo d€ preatacionos tránBcunidos 180 dias, inirtenumpidos
dcsde el f¡n de la últ¡ma incipecid¡d teñpor¡l o alta hosp¡hlsr¡¡ s¡ s€ trata de
la m¡sma cauaá dB incapacidad o ¡ngreso en certro hosp¡t¡la o o 30 diaa, r¡ ie
trata do uña cáusá d¡Btinte.
No se erq'á periooo de care'o¿ oara el sLpJeslo de ,rcapac0ad Tenporal u
Hosoila izac on r).1r ¡.ridenlc

5.. cLAüsuLA DE INDEMNtzAcÉl¡ poR EL coNsoRcto oE coltpENsActó oE
SEGUROS DE LAS PERDIOAS OERIVADAS DE ACONTECII'IEI{TOS
EXTRAORDII{ARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De mn'o'mdad cor lo eslablecido er el texlo refundrdo del Eslauto leoal del Consorcro
oe Co npels¿cio" de Seq r ,Ds. aproo¿do po' el Rea Dec'elo LeQ rslal vo'7/200¿ de ?S de
oclubre el lon¿dot de ,tn COnl?tO de seOUrc Oe IOS OJe-deben oblioator,¿menle
'lcorpor¿r rec¿lo a favo'de a crtaoa ertoá púbhc¡ enDres¿i¿l liene la-'acL ¿d de
convenit la cobelura oe os resqos extraordraros coF cüalQJer entd¿d asequrado'a
oJe'e.rr¿ És cord cones exigida! por ra legisac'ór viqerte
Las rldefm¿aciores de.vadas de sir,esfos poduooos por ecorlec,'llterlos
e{r¡ordr^aros acaecidos er Esoafi¿ o en e enranero. cLanoo eleseo.l.ádo tenoá s.t
¡es|oe.cra habrlLa e1 Esp¿ña será. paqadás po''e Conso,ro de Cónpers¿crór oe
Sequrcs cua.do el torádor luorese s¿tEfécto oa conespondielles rec¿rgos a sr: favor y
se irroduiera alauna de ¿s seu€ntes srluacones'
¿l oue e nesqo exl?odrnaño cLbrelo por e, Consorc o de Corpen$oor de Sequros
no esle anparado por l¡ tbrza de Sequ! conf¿Eda co4'a entdad ¿seoJ.¿dora
b) Ore. aLr estardo ¿r¡pa'ado pordcla póh¿a de seqJo, as obtqaodles de ta enlo¿d
asegü€dora ro o,rderan ser cLrpldas por lebea sdo decl¿áda udic,¿ Te,rte en
m.curso o por esla'suler¿ á u1 orocedrme.lo de liqurdacior irlervenida o asumda po
el Consorcio de Comoensaoón de Seoums
El Conso'co de Conpe.5¡¡r6¡ ¿s 5iarra, ¿iusta'á su ¿cluac,ón a o drsoreslo en et
r,relc,o1ádo EslarJlo Ieqal er a Le/ 504980, de 8 de odLbre, de Colt.ato de SeqLro.
en ei Reqare¡lo oe seqJa oe 4eaQos erúaordndnos aorobado oor e Real De¿reb
300 2004 oe 20 de lebreró v en Bs disoostc,ones como,emánhnas
RESUMEN DE LAS NORI'AS LECALES
ACONf ECIMIENTOS EXIRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los sig,terles felóretos de la leluráe¿a: Ie'rerolos y naemolos. ilJrdac,ores
err¿o'din¿ias ncudas ,¿s prodJcdas por enbates oe ma.: euDcones vocátcas
ler¡pest¿d cic ó1c¿ ¿lip,c¿ (inc,uyerdo los vientos e¡lraordinaros de iach¿s s,oeiores a
'20 krn/h y los lo,raoos); y caidai de cJerpos sioer¿les y aeot os
b) Los ocasonados ¡roleitan€Ite @mo consecuetta ¡e ler.orsmo 'ebeho.l sedtc.ol
motin y lumullo popular
c) Heclos o ac Laciores de las FJezas Arm¿das o de tas Fue?as y CLerpos de
Segurdad en liempo de paz
Los lenóme']os atnosfedms y sisn"tcos, oe e'Lpcores voltá4 c¿s y l¿ c¿tda oe cLerDos
siderahs se cellca'án. ¿ rnstalcia del Conso¡cio de Comoeñsác ón dé Seouros
meoialle "omes e¡Deoúos oo. la Aoencia Eslalal de f1,{eleorooota ÍAEMETI e
rsrtuto Geoqráfco ¡¡ácrora, i os deriás o.qalrsnos oub cos mñoeürtes ei ¡a
'nálen¿ En,os casos de acoriecreflos de c¿iracle. oolirco o soc,al. ás comoenel
sJpJeslo de oaios p.oducrcos tDr heclos o acluac,onés Oe las Fue?as Amadas o de
¿s Fuezas o Cueaos de SeQJndad en lÉroo de o¿¿. el Consoraio oe Comoensecón
de Segums podrá rec¿b¿r de Tos ólanos rJ.id cc on¿les y adn,nistralivos conperentes
rnt0rmacr0n sobfe l0s hechos acaecdos
RIESGOS EXCLUIDOS
a)Lo6 quc no den lug¡r¡ indemnización 6egún la Léy de Contrato de Seguro,
D) Lo6 ocasronados en peFonaa asegor¡das por conlr¡to de seguro dirtinto ¿
aquellos en que e3 obligátor¡o el recaúo a f¡vdr del Co[3orcio dotompensac¡ón
oe §egurcs,
c) Loa produc¡doB por conflictos arm¿dos, eunque no hays precedido la
doclar.ción ofi ciel de óu.rY..
dl Los derivados de L onorq¡á nuclear. s¡n Der¡uic¡o de lo establociro en la Lev
1z2011, de 27 de m.yo. 6obre respons¡tiit¡d¿d civil por daño6 nuctcares ó
producidor por matedales rad¡¡ct¡vG.
e) Loa producidor por fenómenos de la natureleza distintos a los sañ¡ladG en el
?partádo t.al an¡er¡or y. en páñ¡culer, los produc¡dG por elevación del n¡vel
Íealtco, movlmrento de laderás, deslizam¡ento o asentamia¡io de lerenos.
desprend¡m¡ento da rocas y feflómenos s¡m¡lara6. salvo oue estos fuerañ
ocarionados mániñeilamente por ¡a acción d€l aoua de lluvía oue. á su ve¿
hubi€re provocado én la ¡ona un, Eitoación de in'und¡c¡ón extabrdinária v Be
produjerañ co,| car¡cter simultánao e dicha ¡nund¡c¡ón.
f) Los caüs¡dos por actu¿cione! tumültu¿ri¡r produc¡dás eñ el culso de reuniones
y m¡nrL3tacion¿3 ll.vadas a cabo co[fomG e lo dj6Düesto en la Lev Oroánicá
9i1983. do 15 de julio, regul¡dorá dol derecho de reunion. ¡s¡ como'duÉ-nto 6t
tra[¡cur6o de huelgás legalea, §¿lvo que las citad¡s actuacionas Düd¡eran ser
calificadas corno acontaclm¡enlos erbsodinados do 106 6eñelados en el ¡p¡rkdo
1.b)anterio..
g) Los caus¡dG pormala fe del¡ieguaado.

cNP P¡RÍ\¡ERS OF SFCUROS V RtASt CITFOS S Á
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II, PAGO OE LA PRII\,TA
"'. La.orna dersegurD es. mersua., sJ jrpote sera el resJ,tádo de apt,c¡. r¡ensLlalmenle 05,032% 6obre el ialdo pend¡enté e¡istente l¡mpuestos y recargos inclu¡do3l

ex¡stentc en la últ¡ma foche de liquidación mensu¡l de la tarjetá do crádito que se haya realiz¡do. E¡ elsupuestó en que tos ¡mpuesüs. legaheñta r6p;rcutibtes, qu;
gráYán la pdma de seguroáumenlen o diiminuyan, la prima se verá aumentadá o d¡Eminuidá en ta mism¡ Drooo¡ción.
ElToñadord€l669urc eslá oblig¿do ¡lpagoda l¡ pr¡mola primá o de lá prima ún¡cá, eo elmomento do le hmiá detconkalo. a no ser quesedisponga otra cosa en lss
Condiciones Pálticulares. La6 sucesiv¿s pdmas se deb€ráñ hacer ef€c1iyeÉ en los conespond¡entes vancimietlos,

11.2. En e¡ca§o do quo lá Póli2¡ no deba enlral ¡nmediatamonto €n vigor. elfomador delsegiuro o el Asegurado podran demorar el págo de ta prima h¡ste que equella deba
tomar efecto.

" I S e¡ las CoroÉores Pencu,a€s ro se oelentn¿ ltlgul luga'pa.¿ eloago oe la pnma. s€ eltenderá qLeésle la 0e l-acerse er e dorrctio oe Tomador del seqL ro

0 ¿ e¡9 ? er pago de la orire debida el v,a eFCUliv¿ cor base e' la Póli¿¿. Sa vo oacto er conlrano. siÉ o'¡m¿ ro la sdo oagaoá e-lei de que se prcdLzca et sirésro, ¿ Elridad
Asequradom queoaé rbe'ada de sJ obhqacor

'l 5 En caso de'ala oe pago.oe J1á de raa pr'mas sigJEnles la cobenura de ¿ E4tdeo As€g"raoor¿ queda sJsperdda un rnes despues del d a oe sL venc,merlo S la Entd¿d
Aseguraoora n0 reoamá elpago denl! de los ses meses S|quEnles ¿lve4crfÉllo de la prme se eltende.áAJe elCOrtr¿lO Oueda ennouido116 En cJa qu er cáso. E Enld¿o AsegJradora cJ¿rdo e corlraio este fi suspelso. solo pod? erqrr elpago oe á prra oe oeriodo er crrsó117 Sie co1'álo ro hubere sroo resuelto o exlrgudo co'lorme a los luneros anleioris. a coÚeriur¿ iuel,e a lener efe¿to a las ve 1t cratro .oras del d a en que el 

_onador 
oel

segu() Pagó su prima.

12. AGRAVACIÓN DEL RIESGO
12.1. El Toredo'oe seqJro o, er sJ c¿so el Aseqü'aoo. deberá. du¡árle el curo del corlralo co'1J'car ¿ a ErLdad Asoouradora. tan omnlo cor¡o le sea oosrbte lod¿s tas

cl'culslarc¿s que segLl e cJesl,onafo que E rra gdo soretdo por a Enlid¿d Asegu?do'¿ ¿rles de la conclJs,on delcoltr¿lo ¿araven e resqo y sear de Ialnáluraeza qus st
huberar s do mloc das por ésla en el monelto oe l¿ pe¡ecc on délconralo ro lo l'ab. ¿ ce€brado o lo h¿b.¿ co,rcl-do en condrco:es ras q?ldsds

12.2. En caso deque dursnte lá viganc¡¿ de la Pólila le fueEe coñunicádo a la Enlidsd Arequradora ur¿ ¿qravación del desoo. ésta oüede Droooner una modif¡cáción dot
contráio en un Plazo de dos mesa§, a contá¡ desd6 .l dla en que l¡ aqráyación le hayá sido decl¡r¡dá. En tal cáso. el fomador¡el seduró d¡sDone de ouince díás. a
conlar desde la recePción de esta proposición. par¡ eceptárlá o recha¡¡rla. En c¿so iie recharo, o de silencio por parte det Tomador,Ia Entid¡d Asequr¡dora ouede.
lranscunido d¡cho.phzo. rescindir el contrato provia advorteñcia ál Tomador del s€guro. dándole p¡ra que con[este. un nuevo ptazo de qu¡nce dras. ti¡nscuridos bs
cuales y de¡tro de los ocho s¡go¡entes, coñunicará elTomador la rescisión definitivs.

Le Entidád A§eguradora podrá, ¡au.lmente, rescindir elcontr¿to comunicándolo por escrilo alAsegurado dentro delplazo de un m5s, e partir del diá en quetuvo
conocimiento de la aorayación dél ¡iesoo,
Sisobl6Yini€r§ un Eiñiestro s¡n habersé real¡t¡do declaración delñesgo,la Entidad As€guradora queda liberada desu prestación si el lomador o el AÉeourado han
actuedo con málá fe. En otro caso, la.pnstac¡ón-de la Enlidad Aseourador¡ se roducirá ,roporciorialmente a la d¡fereniia entre la prima convenidá y lá qüe se hubiera
aplicado de h?be¡6e¿onocido la verdader¿ ent¡dad delr¡esgo.

13, DIS¡¡INUCION DEL RIESGO
El Tomador del segu ro o elAsegurado podren, durante elcurso delcontrsto, poneren conociñienlode l¿ Enüdad Aseour¡dora todas lss circunstancias due disñinuvár el
riesgo y sean dt t¡lnáturalea quo s¡hubierañ 6ido conocidas porésta er elmomento de la p€rfécción del contrato, lolleb¡ia concluido en cond¡c¡oner niásf¡yorablés.

en caso contmdo, a la resoluclón d.lcontrato y a la devolución de la dilerencia entrc l¡ pdma 3atidlech6 y la que le hubüra conespondido pagar, desde elmomento de la
Duesl¡ en conocimiento de la disminuc¡ón delriesoo-i1. DEstGNActóN y cAMBto DE BENEFrcrARrd

'ubiera €rJrciado expresa¡renle y oor escnlo ¿ esl¿ 
¡acu1ad, nod lca.la desE1acon o'evar¡enÉ efecluada.1¡' Tanlo una como otra lacultád deberán eielc¡taEe medianle docl¿rác'ión eGciita del Tomador diriqida a la Entidad Arrqur¡dora. o modlantá tsstamento.

l¡12. La Enlidad Aseguradora quedará libelada de todá obligac¡ón sirealiz¿ €lpeqo de la presláción ásequrada a qu¡en f¡qiure como Benefc¡ario.n le última red¡¿ción escdtá
comünicada, 6álvo que feh¿c¡entemente, 8nl€i de efectuar dicho págo, le sea noüficeda la revocación de le desiqnación en disoosiciór testamenta a.

14.3. s¡ le d€signeción de Beneliciarios se hace en f¡vo¡ de los hereferoa sin m¿yor €specific¡cióñ, 6e consideárán como talei los que tengan d¡cha condición én el
mom€nto del fallec¡miento delAsegurado y la d¡stribución de la pr*tac¡ón teñda¿ lugaian proporc¡ón e le cuolá hereditari¿.

14./t. Si la d€sigñación es genérica en lavor dd los hijos, se entendérán como tales todó6 sus dBlcsndientes con derecho a herenc¡a y, salvo est¡p0lac¡ó¡ en corra¡io, la
preshcÉn sa dlstíbuirá po¡ pañes úuale6.

14.5. Si en el momento dál l¡llecimi€nto del Asequr¿do, no se hubiese desiqn¡do B€nel¡c¡ario concret¡ñento. ni reolaB D¡rá su determinación. la orBtec¡ón ¿seouradá
fomará pane delPalrimonio delTomador. La muede delAsegurado. causáds dolos¡menle por élBenelichrio, priyáÉ a áslé delderecho a la prestatión est¡blecid¡ eo el
contrlo, queda0do ésta integrade en el páfimonio del Tomador. Si er¡st¡eren vs os Benelic¡arios, los no inla iniente6 en el lallecimiento ilel Asegurado conseru.rán
sü derecho.

14.6- El Tomadol delsecu¡o perderá el derecho de pignoración de la Pól¡zá 6i renunc¡a a la facultad de revocación del Eeneficiario.15. PAGO DE PRESTATIOÑES

causados de la fálla de declar¿.ióri

16. COMUNICAC'ÓNES E\TRE EL -OIT,{ADOR Y LA ENTIDAD ASE6URADORA
L¿s comu¡ E¿ciones ¿ la E nlided Aseguradora del Tomador de Segu D y, a través de éste del Asegu r¿do o de los Benefcia¡os. se realizarár e¡ el dom cil o socia de la Enlidad
Aseoxrádñr2 señirdn cn á PnhTá
Lasiomunicac¡ore6que.sfoclú€ ol Tomador delseguro alAgenle de seguro que medie o que haya med¡ado en el coñtralo suÉkán los miEmos efectos que si se hub¡eran
re¿lrz¿oo o[eq¿mente a ta Ent0á0 a§oqurádoÉ.
L¿s comunicac¡ones do lá Erüded Assguradoja alTomádordel seguroy, en su caso, ¿lAsegurado y¿ los Beneficiados, sé realiraÉn en eldomicilio delTodador, recog¡do en
la Póliua, salvo que los mismos le hayan notlic¡do el cem bio de EU domicilio.
Par¡ quelenqan el¡cac¡a contl.ctual,las comunicac¡oneG entr elToñadordel seguro y la Entidad AseguradoB debc¡án haceBe por escrito s¡a6ilo convinieran lás pertes.
17, 'PRESéRIPCIÓN

años pára e desempho
18, COI\¡PETENCIA DE JURISD]CCION

En el ce-so de que el dom c io del Aseg Lr r¿do rad c¿ra luera de España, ésle deberá desrgnar uno dento del Estado españot.I9, TRIBUÍOS

ben6fi ciári.'. 
".orin 

Dio...lá
20, CLAUSULA.OE fNOE}tNIZACIÓN POR EL CoNSORCIo DE coMPENsAc6N DE sEGURos DE LAs PÉRoIoAs DERIvAoAs DE AcoNTEcI[tIEtITos ExfRAoRoINARIos EN

SEGUROS DE PERSONAS.

r,esgos ext'aordr¿.ios cor cualqJ.er enlidad asegurado? que rejn¿ ás mndrcioles erqdas po'E leq sl¿oon ,/.q6nle

Espa¡á serar oagadas oor e Corsorcio de Co'rpers¿;ól de SegLas cJ¿ndo el lonado'hvoÉse s¿tsiecho os conesoondieles .ec.aaos a iu favor y"se podr-pz ailJn¿ de tas
srguientes siluaoones:
a)oue e r'esgo e lraordrnar o cuberlo por ei Consorc.o de Comoers¿oólde Seguos no esté anp¿rado po'l¿ oohza de seguo cont?hoa cor la enbdad asEgJ?do?.

est¿' sJ,et¿ ¿ u¡ prcced m,enlo de l,qL idac.on lle.venoe o asumioa por e. Consorcio de Cornper s¿cior de Sequros.
E Colso'f,,o de ComDersacó,r de Segu.os arustra su acluació. ¿ lo d,soreslo er e mencrorádo Esralufo leg¿l en la Le/ 5011980 de I de octJbre. oe Conlralo oe SEUro. e1 el
Eqql?49jt9 dll sqg 

'r 

ro dq ¡e!go! 9¡taoldin¿nos apob#o por el Roal Decrelo 3002004, de 20 de lebrero. y en las d isposicion¡s compleme¡larias
RESUMEN OE LAS NORiIAS LEGALES
ACoNTECllil|ENToS EXIRAORoINARDS CUBIERf 0S

riclonica ¿lipica (incluyendo los vieflos exlraodrn¿rcsde racts supeno'es ¿ m {r/¡ ytoslornadosJ y catoas de cLerpos sderaEs y aeoltus
b)Los oc¿sonados violenlamenle como consecuencia de te¡rorismo, rebelión, sedicón, motin y túmul1o popular.
c) Hechos o acluaciones de les Fuer¿as An¡adas o de as Fuezas y CueDos de Se! u ridad e¡ liempo de paz.

l,PlcG 1067s (r7
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'0. 
Pranr¿ pb¡rio 260?3 Mrñd lEspañ6) (AIUR^LEZA oEL iIESGOCUBERIO Nov0a

RTESGOS EXCLUt00S
al Los oue ño dan luoere indomniración 3eoún l¡ Lev de Conksto de Sequro.
biLoE dc¿s¡orado€;n peGonas aseguradai por conlrato de 6o9üro disfmto a equellos eo quee6 obligetoño el rccá¡go e favor d6lCon6orcio deComp.nteción de S6gurot.
cl Los oroducidos oordonfl¡clos ¿mádos. aufloue no haya oreced¡do la declaración olicielde ouerra.
dl Lo§ derlvados de la energia nuclear, sin perjuicio delo ¡Étáblecido eñ la Lsy l2m1l. d6 r? d6 meyo, 6obrÉ responiebil¡dad civil por deños nuclá¿res o producidos por
mated¿los radiaciivo§.
el Lo€ Droducidos por fenómeno6 de le natuÉlerá di6tintoa ¿ los Boñalados eñ ol apartado 1.al antedor y, en panicular, los produciros por elevación del niyel lreát¡co,
niov¡m¡ilnto de l¡deras, desl¡zamiento o asentám¡gnto d6 tárrcnos, d€sprÉndimiento da rocas y l¿nómonos sim¡iarcs, salvo que 06106 fuéran oc¡s¡onados manif¡$tamente
por la ¡cción del agua d€ lluviá que. a su v€2. hubiora provocado an la zona una situación de inundaclin éxtraordin¡ a y se produjeran aor caÉcter simultáneo ¡ dicha
tnuñdacton,
f) Los c¡us¿dos por actriácioneB tumultuarias producldar en cl cr¡rso de reunioné€ y man¡fesl¡c¡onei llevad¡s a cabo conforme a lo dispueslo en la Ley orgán¡c¡ 9/1983. de
l5 de ¡ul¡o, requladora del derocho d. rounlón, asf como durante al transcurso de hueloas legalar, s¡lvo qua las crtad¡s aaluacionca pudieráñ rer calil¡cad8s como
aconte¡imiento! exlleodinarios de los señalados en el apartado 1.b)anterior.
q)Los causado6 por mele le d.l asogurado.
ñ) Los corc5poid¡€ntas a siniestaos produc¡dos antes del pago de la primera prima o cuando, de confonnidad con lo establec¡do en la Ley de Conkato de Seguro. lá
cóberlurá delConsorc¡oda Compensaciór de Seguroi se h¿lle susp€nd¡d¿ o elsegurc quede extinguido por talta de pago de las primas.
i)Lo6 Einiestro6 qoo por su magnrtud y gravedad sean c¿lif¡cados porelGobierno de l¡ Nación como de rcatáslrofe o calamidad nacional¡.
EXTENSIOTI DE I.A COBERIURA
1. La cobédura de los tresoos ext?ord nados alcanzará a ias r¡isr¡ás personas y las mismas slrmas áseguÉdas que se háyan eslablecido en las póli¿as de sqlrro a efeclos de la
.¡hédrB .lÉ los résoos ordiarlos

COIIUNICACfON DE OANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS

se hubiera qestionado elsequro
2. Lá com-nrc¿cDn de os o¿ños v lá oblelció. de cua hurer rnforma.iór re aliva al lroced in enlo v al eslado de ta m,l¿cDn de los s niesl.os oodra realizarse'
- [¡ediale llánaoa ar Ce1Ío de Alencón TeEió_,c¿ oel Co-soco de Compersacion de SeqJros (952 ]67 042 ó 902 222 665)
- A lravés de ¡a pag,r¿,aeb delColso¡c|o de Corpensacon de Sequ'os l¡vww colso'sequros es)
3. Vá.oracór dé 01 oa ios La v¿ oración de los daños q Je resu ñe1 rr demr rz_i6les?ó: are{10 a le leg slác ol oe seg u os y a coiG.rido de la poli¿a de seqJ.o se reaJ2erá po' e

4. Abono de la i¡demnización: El Consorcio de Compensación de Segurcs rea izará el pago de la indemni¿ación a beneficiario de segu ro med iante lransle€ncia ba¡cária.

2,I, PRoTEccIÓN oE DATOS

f\,4áil: álencron@cnppád¡els eu
El eiercicio de bs cilados derechos d€ acceso, reclifc¿cón, cancelaoón, revocáció¡ de consenlirnienlo y oposición no supondrá corhaprestación de ningún tipo pare €l
Tomador/Asegurado

oresenle conlralo de seouro.
MEDhNTE LA AcEprÁcroN ExpRESA DE ESTA oLAUSULA EL To|\¡ADoR/ASEGURADo CoNS|ENTE EN LA cEStóN DE Los DATos
INCLU,DoS EN EL [4ENCIONADo FICHERo a ot"s Elidades pa'a elcJmp rrento de frles d'?clamenle ?laconaoos con las ¡u4cones pa? los qJe lueron solc rados. asi cono Lo,r

de esta cláJsul¿. el Tom¡dorAsegurado consiele en plrátamelto po lá Erl ded As€gu'ádore de los dálos m'len dos en el cuesliorario de salud. que en su c¿so cumplinerre el

desanorlo delpreselte seqJ,o 10 gerdo obielo de ces ó r a lerceros s¿ !o a entidades asequrado?s o c¿sequ ?dor¿s po. razo^€s de coaseqJro. €áseq Jm o cesiól de cáñ6rá

mntralos suscros con esla E 11dad r ecesaros par¿ e cu "rphmierto de los mis"los o en ¿q uellos caros en que la E Tidad Aseguradora tensá L' r1le,és leq itmo
22, REGII\¡EN DE RECLAI\¡ACIONES
El régrmen de las reclamaciones será el previslo en el arlicuo 975 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación supervisión y so !€ncia de l¿s enlidades aseguradoras y
reasequmdoras y drsposicio¡es concordanles.

derechos dervádos del contrato de seouo.

quejas o reclamacio¡es previame¡le por escrito al Servlcio de ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS yen su c¿so, con poste¡oridad. alDef€nsor delCl€nle de lá Enhdad
Asegur¿dora o que haya lrán sturrdo e plazo leg¿lmenle eslablecrdo srn q ue haya sido resueltá por la Enlidad.
El Servco de Oueas y Reclámácones de CNP PARTNERS, dom.crEdo en calle oc¡ánd,a1o no 10, Plarta 2r E Dra¡lro 28023 l\radrd tramtará y resoluerá cualtas Quetas y

De¡elsor del Ch6nle de la Erlrdad AseqJ.adora. D A oEFE NSoq S L . dor'lrc lraoo e_ c¡y'elároJez r' 80. 100 - 28001 Medad Tjno 91 31 Cl40¿3 - Fax I 1 308499' wvrw daiefensor oro La

elDelersor delClErle em{a y que reigar caracler v ncJlanre p¿r CNP PARTNERS.

solLoor de corllicros, n,a La potección ad11.l sl?r ¿a

EL TOI¡ADOR]ASEGU RADO CI{P PARTI{ER§ DE SEGUROSY REASEGUROS. S.A

P¡'I

cNP PARfNERS DE SEGUROSY EE¡SEGUROS. S A - C/Och.rd,.ró 10 ErPbnro- 23023 MAoRTDtESpAñAi -r + 3.9r s21300 F
11 !d y d.rL,b,o de s6€¡1.d6, i.t rd-NtF a 2853¡345 c,!sadñv, ocsFF c0559.G0ddr

emat la
careciendo de

cas0 en lás
dicha la moralo el orden

de lás Condiciones presenle
mostrarse



h"rn.". CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
NoIFEDE LAEÜñE6E¡I.TFFÁFiNERS oE sEGÚRds Y RÚ.EGURoS SIEñiEñg_;Glld ¡,Ei ñdrio 240¡ Md'ú (Esp6ná) ilAIURALE¿A DEL RIESGo CUBIERTo No Vd¿

r. oEFtNtctoNEs:
Ll. ENTIoAD ASEGURADORAT CNP PARTNERS 0E SEGUROS y REASEGUROS. S¡.. rnscrla e1 et Regstro de Entd¿des Asequradoras po,Oder ft,¡nisrenat de t3 de

Seol'enbre de '978 con el 1ürero c-559 cor do¡Kilio socialel cr ocl'¿rd aro ao 10. P.a1ra 2' Er P enr.o - )8oi3iaó.¿-ea quiÉt¡;;m;iá-«irertura oe ros 'iáigós óü¡eró áá
esle conlralo y garanti¿a el pago de las prBsacioles que mnespond¿n con areqE a as cond {oles det r¡lsmo.
El collrol de la acliyd¿d de CñP PARTNFPS 0E SEGURoS Y REASEGURoS. S A. coresponde at Vnrsieno de Eco"oria det Esl¿do Espa¡o ¿ haves de ¿ Direcoón Gen€ra.
de Seouros v Fondosde Pens¡ones

1.2. ASEGIJRAdO: Es ¿ persolá 'is ca sobre la qüe recae e, resqo. En esle caso se.á e llular de la lánera emilida Do.Wzlnk Eank S.A v oue deoer¿ ser restdenp pn Esoañ¿
Ieler una edad supeÍo'o lguál a 18 aios e in'e,io'a 65 años en el norrenh dÉ mnt'áración de ¿ poli6, ro padece, ntnqLra erlefledad qrave. e1co4Íarse en buen estaüo de
sarud y esrar tlabaialdo renunerader¡ente er Espa;¿ dado de ¿lra eñ a Seeundad SocÉt M¡lJalldá0. o Lilontáoio o .nslrl,r-c|on anátnra

1.3. TOMADOR oEL SEGURo: persona f sic¿ que sLsclbe el o€sente coltreto-coa e Aseourador v saüdáce hs oirmaq

mnlretos en DancuEr en c¿so de 9nlestro
'1.5. BENEFICIARIo: Wzlnk B¿nk. S A. mn c¿.áctsr ríevocabte'l.6. PoLIZA: Se denomina po]za almnlunto de documentos en que se ec(gen los dalos y pactos delContratode Squro

En colcrelo. a p¡esente PóL¿a se mmpole de'

drvelÉos aconteonÉllos y s lüaco res que ouedel oroduc rse en d Éhas elaoe s y el alcarice de las garani as cu b€1as o¿ra los respec¡vos r esilos que ¡sume a CoÉ p¿ñia
Asequfadora.

Gelerales en los leniros que se¿n pemiúdos Oo.l¿ Ley, ¿sico-10 ta mfofl¿c,ón úcesan¡ D¿? sJ cetebráción
Poste.lomelle. y en caso de modrficación de la po.za.los carnb.os se €flelarár rñedia1le sJple"tenlos a la Do ¡a, rJ-re?dos cor.elabvame¡le, cuarlas veces sea necesano
I odos eslos documellos 'oman 

. 
pa'le de. a póli¿a. os cJa es. er sJ co1. ü rlo constilu /en e Conlralo de Seguro, c€recier do de valor y efeclo po. separ¿do. En cáso de

dÉcepalcia prevalecera lo Dact¿do en tas Condrcones Pafrcuraes sobre lo éslab€c,oo en'las Condicrones Geneá es'1.7. PRlitA: Es eforeco delsequ¡o
1.8. RECIAO DE PRIMA: Fs Él d6.r,mpñh r,stficalivo del pago del regu.o donde fgura el impo¡1e resultante de la pima, y que incluirá ios recargos e impuetos legaimeñte

reDercuiihles
1.9. FECHA DE EFECTOTEs la f€c1a er le qreerlr¿ er vqorelsesue de ¿c,redo co4 oestábleodo er las Cold oones Partcut¿es.
'1.10. ACCIDENTET Lesion corpo,¿l der vada de u1a caL sa sJbit¡ viole¡la, eler¡a v a,ena ¿ t¿ .ñ¡e1corárdad de aseoJ.ádo. acaectda dL ranle la vrcen. ¿ de E oót zál,ll. ENFERMEDAD:Tod¿ alleraciór de la saud origi"¿da oo'una causa o'fee4re de J1áccderle. qre deba dar ¡¿'a consult¿ o oeb¿ se, diaéroslcada o rrat¿oe por ul'rÉdco

auhrzado legelmelle a prectoar su ¿criudad pólesioñal
1.12. IRABAJADOR PoR CUEI{TA AJENA: l¿ persora lisca q,te se obl,qá á p€sta. s,r rraDeto en dependerc¿ de Jr emp eador er. oase a un contr¿lo de traDá,o a cánbDde una

re,nuneracón de acL€rdo a a leqis acón la boral esoañola vigelle, o Je se ercLonre daoó de ártá en el reg,mer co.€spond erte de a sequad¿o soc at. y q Je ro sea fncror aronrbr.
f.i3. IRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓilO O: La oersona ,rsrca qJe des¿rrotla Jna acl,vdad protesiorar rrune.ada no depeld énte y que se elcrenra oado de ¿tr¿

sr elReqrr.en EspecE de -rab¿,ado€s AuhnodDs de i¿ Sequídad Sooa. f\,4u(ua Monleoio o rnstrución a¡á,ooa

lÉbao sometdo a Est¿lulode la Fun¿,ón Publcá

causa d'slirta de 5u lolunt¿d y oo'aquellas cáJsas coñlenoledas e. las Coldrcones P¿rtculares de la Dresenle oóhza

pó z¿ ! delerinalle de la toBl ireolÍud delaseaurado oera eleÉrcrcro de su a¿l vidad orolesiona de lorma no oem¿nenle
1.r7. PER|oDo 0E CARENCIA Penooo oe lémpo m?nprtád'o el diaa o reses lralsaurnooa a palir de la Fecha de Eferlo del Sequro. o. eñ sJ caso enlrc oos srnrestros duranle e¡

cua el cqnt?lo de seguo .o despl€g¿ efeclos. es dec.r en el p€senle collrab de s,pq urD io cJbre conliraelcras dL ranle o Éhó pe, odo
1.l8 RELACIOI{ LAEqRALT La relac,ór lrr,dce erslelte enL€ un f'abaiado. por cuenb ahn¿ ! su empleaou
1.l9 HOSPÍÍALIZACIoN: hlenamÉlto er Cenl'o Hosp aÉro Cenl-o Sanlano o Cl n.ca coro'corsecJercia de enfeínedád o acc'denre
1.20 CEllIRo HOSPÍTALARIo. CENTRo SANfTARIO 0 CLINICA: se erlierde po'tales ¿quellos e$abecmÉflos eqatme e ¿utonzaoos para et l.ata"rielto medico de

elfeFredades o les,ones corpo? €s prov,slos de med.os para ebclua¡ d.agnósücós e irlervericones qJ,ni!Éás y de se{ioos médrcos y de erfÉrneria dur¿nts las 24 hor¿s del
d ra Los fatamentos q Je el d clo establecrmielto se o're¿can, debe¡ ser presiados por Dersoíal med co l.lu ado
No s€ conaldorarán c€nt¡o6 hospitálarios. sanikrios n¡ clin¡cai. a efectos dal aeguro, laa rosidonciaB, erilos, centros de dia balneados, cag¿s o clin¡cas de
convaleconcla, ln§l¿lea¡oneB especialmeñte dedicádas al ¡nternam¡eoto y/o tratam¡ertó de drogadictos. alcohól¡co§, neuóücos o enfermos menialeg, o a la ¡pl¡c¿c¡ón
do métodG do edolgazemier o, re9oso, reiuven€c¡miento, tntam¡ento eétaico6. lemales, mas-alas o tiát¿m¡entoE similares.,l,21 SUM ASEGURADA O PRESTACION: Es é ,rporte que, oe acLedo a lo eslablecdo en las Condrcrones Pa4Éula¡es, el Asegurador se comprmete a pagar al Belelciarc ¿t
¿c¿ec nÉrh de las contr'rqenc as Dev stas er la r sma.2, LEGISLACÉilAPLICABTE,

aggur¿oo?s y .Baseguredórás. ál Real oec€to 10602015. de 20 de Novemb¡e. de odenacó1 suoervson y-solrerc.a ile lás eñldades aseqL?doias y reaseqr.redoos y disposcones
co4cord¿nles. y se regr¿ por b converdo en l¿ Pól za y er los resbltes doqJmenhs colla¿r:Iuales.3, OBJETO DEL COIfIRATO

ocurrencia ds los nesqos cubeilos1, PERFECCION Y TOIIA OE EFECTO DEL COI{TRATO

tomaÉn efeclo mierll¡s no h¿ya s¡do satisfecho ol pñmor rocibo d6 pdme, salvo pacto en contrario establec¡do en las Condiciones Padiaiulares.
LeE obl¡gaciones de la Ent¡dad Asequradora cofienlarán a las coro hoÉ6 dBldíe án que heyen sido cumplimentados ambos requigilos.
tl seguro ser¿ nqlo5 en e' morento de su mnclusró1 no erÉte el r esgo o ha ocumdo elsrl esto5, GARANTIASCUBIERTAS,
De acuerdo cor lo estabiec do en e coldicrúnado de lá Dó'za a suma eseoJ?oá se abolaÉ a Tomador/Aseourado con e I mrle máxtmo de 10 oaoos mnsecrl ¿os o t8 oeoos átternos

circunsta¡cias:
5.1. Desempleo

/ cor una jonada labo,al ,gu¿lo super.or a '3 rc'as semane es, que

menos ses meses de durac,ón con conlreto taboÉliñdefnúo
l{o tendrá le con6ideráciiin de cont6to ¡ndel¡nido¿ electos d€ la presente póli!¿ la concaten¡ción de varios contratG lampolalÉs o de dureción determinada.
Los fr¡nc¡onadoi públ¡cos no 6sün cubierlos porla garanlia de dés€mpled en l¿ preiente pól¡¡8.
5.2. lnrápack a¡ Temporal
Eslarar cJb,eios I€1le ¿l rcsgo oe ,rcápaodad Tenpo? los Tonadores Asegurados que 5ea1 trabaBoores Dor cuenB propa rurc,olados pjb c,os o po'cJent¡ aena con

sir periucio de lo eslablecdo respeclo albenodode car€rcra
5.3. Ho6phel¡zac¡ón

rerJrerad¿. Todos los tabaFdores menc,onádos er s oár?lo ¿nte,or para áccede'a lá cobenJ.a¡e hosp ¡,zacór deoeral est¿.,ngresados durarie un perodo r.,ñrro oe / d as

de efecto de segu.o y sir per urco de lo eslábleodo €speclo ar pe'odo de carenc€G EXC|US|Oi¡FS
Pala la gereñfa do freaemploo:
\o sÉ consrdererá oue esle en oeser4o.eo al Tonador/Aseourado oue se e¡cJenle en cualoJEra de ¿s siouienles snuaciones:. Cuándo c€se voluntáriamerte en eltrabajo, salvópor las causas previstas en loi añículo€ 40:41 y 50 delEstatuto de los T.abajadoEs,. Cüendo haye sido despedido y no reclame en tiempo y foma oporlunos conk¿ la dec¡sión erñpEsadal, salvo por ertinc¡ón del aontrato o despido beiado en les

causas obietiva6 preri6tás en el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores.. Cüándo. declelado improcedenh o nulo eldespido porSentencia f¡rne y comun¡cada por el empleador la fech¿ de reincoeoración altrabajo, no se aior¿a ta¡ der€cño
por pede del Asegurado o no se hag¡ uso, en su caso, de las acc¡ones pÉvistas en la legishc¡ón vigente.. Cuañdo no h¡ya solicitado_el reingreso al puesto de tl¿bajo en el caso en que la opción entre indeñn¡r¿ción y readm¡s¡ón corespondiera al trábajedor, o s0 €stuvi€r¡
en ercedencra y vencrera el penodo tjado por la mtsma,. Cuándo su coúr¿to se ertinga porjubil¿c¡ón delempres¡rio empleado¡ ¡nd¡v¡dual delAsegurado,

EtsEcuRos sA -clo.hMd.n EsPAÑa)- T r34s1s243¡o0F 1349



h"rn.*,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
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súuÉntes srtuaciones-. Los peñodos de descanso voluntário y obliqato o qüo proc.d.n pormaternidad o patornidad.
. oolores de espalda, s¿tuo que exi6ten evidenci.§ obj.tivades por éstudios médlcoa complementados (radiologhs, gámmagrallas, *cáneres, T,A.C., etc.) y que iupongan

la erislencia de una le6ión ceusante de la lncapacidad Tempo.¡lo de l¡ Hospitál¡¡áción.
. Celaleás r enfamedades mentales o neryios¡5, ¿un cuando ex¡st¡n ev¡deochs médicas.
. Lo6 prodi¡c¡doa como coñsecuenc¡¡ de tentativa de suicidio del asegurado (durente el primer año de vigenciá del Éegurol o Enferr¡edadeÉ, leEiones y complicecion.s

caus¡das direct¡ o ¡ndirect¿mente porvoluntad del Asegurado, o derividás d€ la realizáción de acto6 noloriemenle tomeledoG qu€ €nlláñen grave d€6go perá la salud,
. L.s prcducidas cuando el Assgurádo se encu.ntr b¡jo la ¡nfu.oc¡a dol alcohol, drgás io¡has o eÉtupehcientes no prescrltos ñédicáñentei los qrre ocuran eñ ceso de

pertúóación m€ntel,6onembulismo o or desafio, lucha o dña, erceplo c¿so probedo d¿ legit¡m¡ defensa:.si como los deriv¡dos de una actuación del¡ctiva del
Asegurádo, decl¿Éda iudicialmente.. C uáhui.r .nformedad. doierci¡, l€a¡ón o ¿st¡do (o las enformed.des que se deriven de éstos)de las que elAs€gurado tuviera conocimienlo en ei momento de lá lirmá del
ptesenle conlrato y que no haya sido debidámente declarádá álA6oguledor.

. Lo6 s¡niertros derív¿ilos de a¿tos de gue a, deterrorismo y de caráct.r polit¡co y/o militar.

. Los sifliestros producidos por re¿cción/rad¡ación nuclearo cont¡miñación radiactive.

. Terrsmotos, oirpciotos vólcánicas, inund¿ciones y otros fenómeíos de natunler¿ sismic¡ o meteorologic¡ de carácler e ráord¡nado y todas €quellas que deriven de
situaciories califaades pol elGobierno de la Nacióicomo de "catástrole" o "cálámidád necioñel .

Par. todaa lás gararüas

direcla o ndieclade.
. L¿6 consocuencias de guerai o de otms circunstancias exkaord¡nar¡as y aquéllos otros supuestos que tengan la consideración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo

proviato en elartrculo 1.105 d.lCód¡go Civil.
. Cotfliclos amados aunque no hayá precedido declárác¡ón ofic¡álde guerre o 106 da v¡dos de hechor do c¡rácter politico o soc¡alo aclos de tarodsmo,
. Ls acc¡ón d¡rect¡ o ¡ndimctá do reacción o rediación nüclo¿ro contaminación rad¡oact¡vá.
. T€rremolos, erupa¡onoa volcánkas, inundacionos y olros lanómenos de nalul¡lera sismica o meloorológiff da rácter e r¡ordinerio y todes ¡quellás que de ven de

sit¡recionei c.lificádes oor el Gob¡e.no de l¡ liación como de "c.t¡strofe" o "calamidad nac¡onal .

. Los de.iy¡dos de riesgds erlraordin¿nos cubierto6 porslcoñsorc¡o decompenseción de segu106.
lncompátibil¡ded do gararf ias
Las cóberturás de o€5empleo, por un lado, lncapacid¿d Temporal y Hospitálilación, por otr, soñ altamativ¡s o exclúye¡tes, por tanto cuando un Tomador/Ascgr¡rado esté
cubierto por DeEsmpláo ro podrá ostarcubieno por lncáp3cid¡d TempoI¿lu Ho3pil¿liz¿ción y vicevers¡.
Las cobehuras de lóc¿p¡cid¡d Temporsly Hospitál¡zación son incompatiblss enlre sr, en €lc¿so de que amb¿s ocunan simultáneamente: L¿ lncapacidad Temporalse empe¡ará a
computa¡ desde el momento en que s€ originó lá bájá, por p€riodo corhpleto ds 30 dias neturá166 (6in p€duicio d€ lo esbblecido respGcto álperiodo de cerencial. pero se
dosiontará la parte ya ábonadá d.la cobodul¡ d. hospit¿liz¿ción.
Para aq Jp' os k¿balaoores que se ercLent?r c Jbe 1os po. La gaE 1[a de desempleo ade'n¡s deberá rp¡ere er . JenÉ lo sigr enle

. Srse prodJtese Ln¿ en'en'edad mrJr, duranle el perodo ele que e asegu"ddo se ercolt.¿se perbiendo ¡ preslaciór por dese'np eo, e ¿segu?do leld? deFcho a continJ¡r
cobrardo lá preslaciól por oesenpleo aunqLe se ercuer lre e_ s1lácó r de lrcrpac.dáo Temporal con ás r'tácones esrablec das e¡ a preser le pó)Ea

. Sise elconhse coD.ardo la prpstecor por lncápac'dad Terpora y s€ pDdujese rl despido qLe dese derecho ¿lcobrc de le preslació' por des€mpleo sÉgún'o esl¿becrdo e. la
Dresente oorrza elaseou'ado lendr¿ dereLio a cobra'la Destac0r por deser¡pleo

7. FERToDóS DE caREÍcns
Ca¡enc¡a Inicial
Pár¿ la qe?rl a oe Desemplao se establece un periodo de carencia ¡n¡c ial de 60 dias natu rales, á compuLr á partir de la lecha de olecto del seguro A efectos de comprobár q ue en el

suspension de E €Eoo1 láborá por las ceJsás seialadas e r esla poLrza. y as lo seiale el Selco Pibhco de E-np eo Eslalal.

periodo de cárencia párá e sJpueso de ¡capacidad lenporalcausad¿ poraccdenle

hospilalano de acuedo mn lasdefniciones estebecidáse¡ la presBnle pólze No se exigiá p€riodode cá€nciá pára elsupueslo de hospitalizacró¡ causada poraccde¡te.-
Carenc¡a e¡tre dos s¡n¡ásfos
En csso de producirse sihrecioños ds D€semploo subsiguignte6 a uná situáción anterior de D€Bempl€o qu€ dio lugar al pago de la preslación por parte de 6st¡ pó¡izs. se
procederá ál págo da nuov¡s prostacionea 5l ol lomador/Asog urado h¿ estado yinculado do ,onñe astiv¿ e una nuevá relación láborálcomo trebaiedor por cuenta ajena y con un

siampre que d¡cho contrato tenga ufla duraciófl igual o sup€rior a l3 horas a la semana. En caso contrario no s¿ pagará cántidsd álguna,

est¡ polizá, la aEsgurádor¡ procod€rá noov¡mante al pago d€ prostac¡ori€s kenscuddos 1m die6, inint€rümpidoG desde el fin de la última incapacidad lemporal o alta

§upuBlo de lnc¿p.c¡dad Temporal u Hosp¡talización por accidonte.

8. DURActót{ oEL coNTRATo

anlicipada delsequro

!¡lelá . E I seg'rro podrá re.ovarse mierrds esle vEelte e. contrato de a ta ielá sobre la q -e se básá el segL ?
Elsequrodeiará de lener efeclo

a) Lafeclae"quea'¿qel¿v.nculada¿esl¿polizadespquorermireporcu¿lqu.erc¿usa
b) L a lecl'a e 1 la cL,ál el To.náoo./Asegurádo álcánce á edád de 65 años
c) ta feclá de fállecrq €nlo o dedecláración delesládo dB lncápácdad Perarnle Absor,rt¡ oel Tor¿oo.Aseou ?do er cualquiera de suso.¿dos.
d) La lecl'a de 'ecepc¡ór por pane delAsegLrador oe c¿1¿ cefrfc¿o¿ o lrameda lelelór c€ delaseqJr¿do rranifésranoo su deciiión de resc s¡n oels¿quro

Hosp lalEac.ol que se har nFdo en esla polza

9, INOISPUÍABILIDAO

P¡rt¡cül¡r, a contardesde 13 fécha de su pe.fecaióñ.

ner¿cla relatvá á lá eded delAseg!r¿do.

cc 20679 07
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en los de ocupac¡ón eféctiva.

olAsegundo;
menos,

regula¡ o recurrenle o en.aso de que elAsegurádo conoc¡erá o dobiera conocorsu

do su o afin¡dad, asi como en los c.sos en que el

renta

y consecuenteme¡le, no se pagárá preslacón a guna por aquelos s nieskos que €sulten o sean mnsecuencá de las
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hl Los corespondieñtas a sinieslro,s producidos antes del pago dé la primera
prima o cuando, de conlormidad con lo Etablecido en la Leü de Contrato de
Seguro, la cobonu¡a del Consorc¡o de ComDen3¿ción de Soouros Ee halle
suspendida o 6¡Beguro quede extingu¡do porlaltá de pago de las pímas.
i) Los s¡n¡ostros que por su magn¡tud y gravedad se¿n c¡lifcado6 por et Gobiemo
de la Naclón como de rcatástrofe o calamid¡d nacion¡h.
EXTENSION OE LA COBERTURA
1. k cobe4ura de los rcsqos e¡l.aodira.os alcarzára a l¿s mis-ras oeBonas v.as*l¡sm¿s sunas asegJ'ádas que se layan eslaolecdo er ¿s polzas de segu.o a e,éctos
de la cobo¡lura de los nesoos ord narios
2 Er las poh?ás de selJio de yda que Oe ¿cuedo con lo prevtsto e^ e' co r¿lo, y de
conformidád con a rc.rn¡l {a .eqJ.jdom de os seqJ'os irvaoos, qe"erer oovsrór
malemátcá l¿ coberlura de Consotcio de Comoensaciór de SeoJros se re,erra ¿
c¿ p la e" riesgo p¿'a c¿da asegurado es dec r a la dr'erercta er lrc lá sJm¿ ¿sequrada y
re provision male^ralic¿ qJe la erldad asegJrádora qLe e .ubera entdo oeba tene'
cons[r']da E ''rpo1e corespnoelle a la 

-ftrovts 
on .natemát,ca se? salisfecno [D¡ la

menconada e¡lidad aseour¿dora
coMUNrcAcrOi,¡ DE DAños AL co soRcto DE cottpENsactóN DE SEGURos
1 La sol.cilud de indennrzaciór de da¡os üva cobetJr¿ mnesmnda ¿l ConsDrro oe
CorDers¿c,ó. de Serturos se e¡eclua¿ rrediá Ie corJntc¿c on ¿ misno oot e Omador
del seqLo el ¿sequrado o e be"efcr¿rc de la pohla o por qJren ¿clLe Dor cuenta v
norbfe de los ¿nÉrorcs o oor la enudad aseoJraoora o el rred'¿dof de'se{,os crñ
cuva inlervenoón s€ hubrere óes¡onado e seorró
2 L¿ coru'r.c€cón de bs ¡¿ios v,a obte-nción de cL¿oL€r rnformación re,atr,a ¿
proced _1Érto y ¿'esl¿do de rrá'lrlairon de os siniesros podi¿ reatiz¿rse.
_ l¡ed arle llanada al Cer]o de A tercdn Telelo.,ca del Co¡sorc,o de Conper sactor de
SeqLrros (952 367 042 ó902 222 665)._ A lr¿{es de a págriá web oel Consorcio oe Corpe.sacior de Séguros
f l/vw^, consorseoufos esl
f.TálóáCidi-dEbiiFaros. -¿ valor¿oón de os oalos qre resJ're1 rldemn¿abhÉ con
arre!lo ¿ l¿ l€Eslacór de seguros y ¿lconterido de l¿ pohza de seluro s€ re¿hz¿ra por el
Consorco de Corpens¿c,ón de Seg,rros s'r qte esle qrcde vrcr,tado por as
valorácots 0Je. er su caso. hLbese €ar¿ado la enl d¿d aseqJ?do" qLe cubriese los

4. Abno oe la rnoemnr¿ac,or. E Cürsorcro de Comoe¡sacion de Seou¡os reahzare el
paqo oe É r.der¡r,¿¿có'e benel cÉno del seqJro redialre ranslerenc-,a bancaÍa
6,.TARIFA DE PRIMA
Lá tadfá do Drimai aDlicable al oresente seouro será lá esoecificada en la Ba§a
Iécn¡ca daf seguó en cada momenio y puesta a d¡spo3ición dol
TomadodAsequl¡¿lo por la enlidad ñediadora.
La compañfa asogu¡edorá se reservá el derecho de incremenlar la t¿rif¡ de prima
en cualqular momento en el Eupuesto de que la evoluc¡ón de la siniestralklad asi lo
aconsejara. La cit¿dá várieción debe ser comun¡cada al TomadorAsegurado con
un prcev¡so de do6 meses, plá2o durante el cual el Tom¿do/Agegurádo podrán
reScrnürr la p0lEa,
La nLe,/a ta1'a de p.ná. sóo se eolcá,e Dára las ,eno¿acioles de lor co"lr¿los en vigo'
o nuelas confalácoñes
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Con caráctfi g6neral, las primá6 6erán aplicádás a cada Tom¿dor/Asequrado
repercutiendo €l 0,51032% (impu4tos y recarqos incluidos) delgaldo peniCiente
exktsntc en la fecha da la úhima liquida¿ión rfiensualde la t¿ijeta as€guraija.t Segu'o Se Coltt¿lá a pimas me.su¿ eS que Se ¿bo-áán cor cargo ¿ ¿ cJentA de la
taDela de créd b asegu€da.
E. caso de npaqo de Ia pr mer¿ prma el seqLro ro eltra'á en electo En caso de qJe
se produzca el r¡p¿go de alqu% de las primas de'seqJro drstrrta oe la prlera la
cobenura de la Enlidád Aseouradorá quedad cancelada
DuE"le el pefodo de páqo de u. s.nreslo por cuaEurer co Irqenoa, e,
Tor¡ado./¡seqlado queoá.á e{erro derpaqo oe a plra relsJa, relovaole. E, paoo de
l¿ o.iT a se ?a.Ld¿rá álle'mr1o de oaoo der srniesl.o
8.. MODIFICACbNES YANULACION DEL SEGURO
E Tomadol/Asegurado, una vez¿bon¿de la primeÉ p¡ma podrá hacer modificaciones en
relacrón @¡ sus d¿tos pefsonales
Estas modficacionos tomárán eleclo el dia de solicitud. orevia not¡f¡cac¡ón v
aceptación por lá Entidád A6e9r¡radorá llevándo consigo'la emisión de una¡
nuevas c0n0rcono3 panlcula¡es.
Er Tor¿dorAsegurado. uña ve¿ aborada e olne? orma poorá so,crl¿r la ¿nJac,ór
dels€oJm noexEt,endo en esre clso extorno de Drmas
9,.DUñACpN DEL SEGURO Y FIN DE LAS COÉERTURAS
EIseourc teldra Jna dut¿cion f¡ensual reno{aole aulomál[ámenle v lor¡ára efectoen el
-roré.lo ea elqLe elcl,enle ¡aqa Jso delsaoo drspueslo de la ÉtdLl ErseqLrropodá
enovarse 'r eltr¿s esté vrgenle elco4trato de la lar etá sob€ la qu¿ se b¿sa elseguro
Elseguro deiará de tener efecto:
a) La fecha en quo la tarjEt¡ vinculáda e esta Póliza de seguro temine por

cualquior cause.
b) La focha en la cual ol ToríádolA6equredo alcáoce la ed¿d de 65 años.cl La l6che de fallec¡m¡ento o de declaración del estado de ¡ncaoac¡dad

Pemanante Absolute del fomadorrAseourado en cualou¡era de sus ora¡os,dl La fecha de recepción por parte del As-egur¿dor de ca'rt¿ cedil¡c¡dio llamad¿
teléfóñicá del asoguEdo manilB6tandosú decisión de rescis¡ón del sequro.el As¡m¡smo. lá cobe.turá lermiraá en lá l.cha .n lá ouá el As.ourádor heve' pagado el número máximo de Prostaciones conso¿uüvás o 

-eliemas 
fÉr

lncapacidad Temporal, Desemploo u Ho6pit¡lizáción qüe 6e hen fijado en e6ta
pól¡za,

10, PAGO DE PRESTACIONES
Par8 rechmar el pago de l¿s prBtacio¡es aseguhdas, cuándo los benoliciarios do
las m¡imas tengan derecho a percibirla3, el Tomador/Asogurado o B6nefciario6,6n
su caso, deb€rán lacilitar alAsegurador los documentos quG se sol¡citsn peÉ cad¿
caso concreto. El A3egur¡dor podrá disponer que su6 mádicos, insp€ctores o
emoleados v¡s¡ten al Tomedor/Aséourádo. debiendo oermitir e su va2 .l
Toñador/Asegur¡do o sug famil¡ares dichas visitai. como ¿u¿lquior avodguac¡ón o
comprob¿ción que el Asegurador cons¡dere necesado,
La comun¡cación del ac¿ec¡m¡ento de un s¡n¡estro podrá reali¿arse a través del
número de teléfono 91 524 34 39 o dirección de coreo electÍinico
Dre3r¡cioner¿cÍoDrrtnc¡s.eu, esi como ¿ la s¡ou¡ente dirección de corao
tdiñantTp-ñrilo-AEEorreos F 't4t - 28080 MADRtD:

La docuoentac¡ón_que l¿ Compáñía sol¡cihrá al lomadodAseguiado on cáso de
§in¡esto as la Éigu¡onto:

OESEIIPLEO
En la aDedura dal6ini6slro
1 --15¡ñtñt687;T1¡ñtiMF
2 Vida L¿[ñral actu¿li¿da y conplela que iustfique al melos 30 drás en deseloeo3 Cana de ¡ol.fcacior de desDdo de l¿ enpresa. e1 papet de e enpresá /

debdamente frrmada y selleda.¿ Ce1úc€do de Empresa o dos ult..r¿s nómrnas. debidamenle finnado v sellaoo5 oeElose de la lhtrdec óñ e ndemnizar ón efectJada por ta empresa €r pape. de te
emDres¿ ydebidamente fiÍnado v sellado6 Juslficán[é corespondrerle a irieso de ta ildemn,zaoón7 En c¿s, oe SItiAC JUEZ, Acta ddconciliaciór. Delanda y Senr6lcia Judioat.I E1 c¿so de ER.E. eJlon¿acón admn'slralva y comuñicaoón de la empresa al
[abaEdor.

I Can¿'oel S€rvúo Pjblcode Errpleo Eslata.(en ¿delanle SEPE|aceplando etoago
de la préstac o¡ con el penodo re¿uocdo

10. E{lraclode la lariela delmes inmedialamenle anrc¡or a lá oroduccón de, srn.eslro
Cualquierotra documonl¿ción 3ugt¡tutú¡ de le antorlonñ€ni€ rolec¡onadá o que sea
nocasária pára vedfcar su yal¡de¡o ¿lcance,

En ¡e conti¡uació[ d6l siniestro:
r--,rs[lGn6-de paso &r§EPE y/o Vd¿ taDora, actuat.zeda.- Elraclo de h larléta delmesqúe conesponda.

La document&ión debeá serleo¡bla v no contendÉ tachaduÉs.

IN(]APACIDAD TEMPORAL
En la aoeÉu É del S¡n¡estro:
f.--TññEúl6FaEI¡ñ17ñlF
2. Peiles dé baF que acredite durante ¿ menos 30 dias @nseott¿os, É rncapecidad

lemDorel del aseoL rado e¡Dedioo Dor E Seouridao Soc a, u O¡o¿nrsmo ComDélanla
3. Vidá LaDo"l Acliah¿ada v'mmoleta o en cáso de ¿uonomo docummto acieo,tatiuo

de e§a'rns{,rilo en el rálrinen de Autonomos de l¿ Seou¡d¿d Soci¿lv ulbmo Dáoo
4. H,slonar ClinEo o Cenfcado Vedco donde se deia e la 'echa y onqeñ de E

enferfedad, asrcomo l¿e,/o'uc.on ¿ esladooe aseoJr¿do
En el ce4 cado se r¿.a coriar esDec,'icamienb st e)(|slen arleceo€4les
relacor¿dos mr lá cáusá de mc¿pacrdao las ¡ech¿s de di¿onóst co de los nÉ1os y
tratam enlos seoudo§.

5. Adelás de io-¿rle or er c¿so de rtosptalizacon. ,nlorne de ,ng?so y alla
hospitalarE.

6. Adelás de o anb o'. en c¿so de Ac.iderte, copa comptela de l¿s d ligercÉs
ludcia'es y/o atesládo y/o copÉ oe celirEado en{do Fior l¿ empresa si se iat¿ de
áccldenle leboral

7, Extraclo d6 la lanÉt¿ delmes 'nredElamerle anlerior a a produccior de srniesFo
Cualquierotra documoot&ión suit¡tutiva (h l¡ ánteriormonle relaciond¡ o que sca
necoa¡da para vo¡ificar su valider o alcance

En la continuec¡ón dol6inisstm:
. ---ParEnle confirntCió¡ dEltbap p6nódrcos.- Extf¿cto de la tariet¿ dol més que coÍesponda

La doclmonLción daborá ser leoible v no coñteñdÉ láchaduras.

HOSPITALIZACÉ
1. Copia legible deloNl/NlE.
2 llbme del oa4e de hosplahzacion con espec caoon de a ¡ora de eaú¿da y s¿'ida

de cenlro hospit¿lano
3 Histolal C[1rc¡ o Cert¡¡cádo mAilco do1de se deulle la fecha v orioen de la

enfemed¿d. as mmo la eroruoor v osrado der aseou?do. En el ceiilca¿o se nará
constar espec,fc¿menp si exrstei er Ieceoeabs ;e ácorados con la causa de
inc¿pac dad. las 'echas de dÉqnóstco ds los m,snos v l'álamientos sequ.dos¿ Ext"clode la t¿rieb delr€s rñ"1edÉlámenle alleror'a la prodJccróñ delsinEstro

Cualqu¡erotra documentac¡ón suit¡tutive d6 la enteriormenle relecionada o que sea
neceraria pala vedt¡car su valldozo álcánce.

E¡ la coa¡t¡nuac¡ón delsiniestro::--PañeldeTo-piEliEc6 odicos.- Extracto de la tarjeta delmes que mrcspondá

La documentac¡ón deberá ser leq¡bloy no contÉndá táchadurás-

Si fuera procedenle el rechazo de uñ srniesl¡o con poslerioridad a haberse elecluado
pagos con cargo a mismo el Aseq,r€do, podé recárar a su eleccón collre el
TomadorAseqJ,ado o el Benelioaro po.las sur4as indÉbdalsñr€ sálsfec¡as nás ,os
intereses legales que coíespondan.
El pago de la Pres6có1 sólo se lievara a cabo una vez qre e, AseguÉdor haya €cib0o
la d(Éu"rerlación / las pruebas requeidas por parte del romádoflAsegi,Edo o s
Beneliciário
Uaa vez oue la Entdad AseoJradora hava ecbido las o€rtinentes oruebas de o,re e
Tomador/Aseou'ado se halla-en alouna i)e las sifu¿c,ones os lncabeided Tpmmral
Hosp,lrr zec,ó-,r o Deserp.eo'rFdaa en la def.n.ccn esr¿blecida ei L¡s Condicioles
G€nerales v Panrculares de la Pól¿¿ Daoará E sLma aseouTada en los Érmrños
Bslábl€odoi er las presenle Condcoles Páirculares y mn los lYr les est¿blecidos en E
prosBlle Pó,2¿ y sir pequrc.o de qJe el _omador/Asequ.ado pueda iniciar e
procadrmÉ1lo de rcclamaoón desde el momerlo er que se éncuertre en s uac,ór de
lnc¿pacdao femoorar, Hosp.tal¿aciol o oesenpieo. hasta a orinera de,as sigL'enles

. L¿ fecha en oue €, TomadonAseou€do cese en su srlueclon de rc:oacdad
Tempo'a' Hosórral.2acón o Deseróleo, o deie de aporlar las pruebes sofotádas
Oor a Eñldad Asé{ur¿do'a de que se encuelte 81 dich¿ s.lu¿c¿n. La fecha en que a Enfdad Asegur¿dora, haya pagedo €l número de Preslecione6
por lnc¿pacidad fempora. Hospihlizáción o 0essmpl6o que s€ han fiiedo en esla
poliza.

Las Preslaciones previslas en el Confato de Seglro se pagaráo por lá Entdad
AseguradoE, al Beneficra¡o. que las destinará alpago de las c¿ntrdades debidas por el
Tornádor/Assgurado en virtrrd delConlÉlo de Péstamo.
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
e¡ d Crchánd áio 10, PLñr. 2' E P añrkr 230?3 Mádnd IEsp¿ñ¿) NAfURALEZA OEL RIES6O CIJElERIO V'¿

1 
,I 

, PROTECCION DE DATOS
0e confomrdad con lo p€slo en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Dici€mbre, do
Protección de oalos do Caácter Personai, la Enldad Aseguradora informa de la

exislencia de datos de c¿rácler personal lanlo en soporle fisico, como en soporle
auhm¿hzado que pJedel ser suscepl bles de lralamÉnto o de ur fchem de su l ula idád
en e que se rnclu,ran 106 dalos qu6 har sdo .ecabados pa? eldesarcllo y cumplimienlo
del presente conlralo, y respeclo del cual el Tomadol Asegurado podrár ejeroikr los

deÉchos rcmnocidos en la Leyy, en paftcular,los de acaeso, reciificación y cancolaclón
de dalos, asi como el de rEvocacióñ dsl consentimrenlo por a cesón de sls dalos y de
oposición, en Los témi¡os previstos en la mencro¡ada Ley y en su normaliva de
desaÍollo, a tavés de escnto que podrá dirigr a a sede social de la E¡lid¿d
AseguEdora, en 28023 Madrid, d ochandiano 10 Planla f-El Plantio o vie E-Mail:
¿tenoon@cnppárlners.eu.
El eje.c co de os cihdos derccl'os de acceso 'ecüficaciól, canceaoón €loc¿c,ón del
colsel mello y oposrcón no supo4dfa contfapresEcón de nmgun t,po pe.e el
Tomador/Asequrado

-os dalos peisonaes n€cesár.os p¿r¿ er cumphrienlo del co!üa1o oe segurc lendrán
c¿rácter oblEalorio. En caso de negaljva a facilitar dichos datos, no será posible a

Ceebracioñ Oelpresenle @llralo de SegUO.
MEOIANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
ToMADORTASEGURAoo Co¡lSlENrE EN LA CESIoN DE LoS DAToS INCLUI0OS
EN EL MENC,oNADo FICHERo ¿ olras Ent'dades para el cumphmEilo de fnes
direfiaÍsnE relacio¡ados mn las funoones para los que fJeon sohcilados ási coro
cor ñnes esladislicos y acluariales y en s,r c¿so, de prevenc ó'r del frauoe, y que puedén
ser cedrdos a oiras Enüdades Aseguradoras por ra¿ones de coaseguo. de reasegu,o o
de cesor de c€nen; bmbién podrán ser cedidos a entdades rilance?s los dalos
personales esr,clamenle neces¿rios a efeclos de p¿go de preslaco4es As.rr,smo,
medranle lá áceotacón exDres¿ de esl¿ cláusula. el TomadorÁseo Jrado consienle en el
rrárámienro rnr'l¡ Fnlidad Aseouraaora de los daros conlé¡dos-en el cueslonano de
sálud. que e1 sJ caso cumpliñB,rle el Tomador/ Asegurado para l¿ corlrat¿con del
Sequo ás'como de los que evenu¿¡merle puedan recabalse de los reco¡ocinielios
méd.cos praclcádos ál mlsrD, para el cumpl,_rienrc y desanorlo de presenle segue 10
sÉndo coleto de cesóa a lerceros salvo a entdades asegu.¿do¡as o reasegurado'as por
€¿o4esde masequr0. reasequro 0 cesto¡ de c¿der¿

Dei mrsmo modo. el fonadoíAs€lurado ¿utori¿¡ a la Enldad Asegurado€ pa.a la
F¿milaciol de cualquEr lipo de conunicac¡ón que esla crea convenierle racililarle

relaliea a los corlralos suscnlos con esta Ertid¿d necesarios para el cumpli'riello de bs
m smos o en aq ue los casos e" que La Erlidad AseqJ€doÉ ten0a u1 inleés egiimo.
Eloperadorde banca'segurcs vinculado y sus colaboradorcs lendrán la consideración de
Encaqado del Trataménlo de la elldád ¿sequrado?. deb,endo lratar los datos
exclus {amelle co,l los fnes d,reclamerte relacionados con l¿ presenle mntralaoór y
mnfome a loestablecrdo porla entidad asequÉdora
12, REGIMEN OE RECLAMACIOI{ES
El Égimen de lás reclar¡aoones será el prevrslo en el articulo 97.5 de la Ley 20/2015 de
14 de jLrlio, de odenación, supéNisión y sllvenciá de lás e¡lidádes áseguradoras y
reasegu radotas y disposiciones concordantes.
El Suscrptor del seguro, el Tomadodasegurado y el Benefciano o los Benellciarios, asi
mmo sus deechohabienles, eslán facullados paG loínuL¿rquejas y redamaciones enle
el Servicio de Reclamaciones de a oieación Genor¿lde SBguros y Fondos de Pensiones
mnlra la Enlidad Aseguradora. si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos de¡ivados de conlralo de seouro.
En rclación con lo antenor, se advieñe qLre, par; b admisión y lramilación de quejas o
redamaciones ante el Sefticio de Reclamaciones, sérá lmp€s4indible acrcdilar haber
fonnulado las quejas o reclamaciones, previarnenle por escrito al Servcio de Ouelas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS. y er su c€so con posle¡ioridad, al Delensor del
Cliente de la Enlidad Asegu€dora o qLre háya fánscurrido e plá¿o legalmenle
eslablecdo sin que haya sido resuella por a Entidad
El Servico de oueias y Fedam¿cones de CNo PARTNERS, don,cirado en c¿le
Olr¿noElo 10 I0 Plania 2'El Pantro 28023 l!,ladrd Ir¿nE,á y reso vera cJarlas
quejas y reclarac ones e sean foínJiadas por las personas arlercínelre menoo.ad¿s
en oriTner¿ rnst¿noa v tras sJ resolución oor dcho deoálámen¡¡ mdre seourlse la
lrarúcior ¿rle e Odfensor der Clh¡re de .¿ Erndad Asequradora, O.A.OEÉENSOR,
SL. don,cil,ado eñ d Vebzquez ño 80, r00.2800/ Mad.d Tfio 9'3104043 Fax
91308499'w\flr.d¿¡efensor.orq. La e4tdád AseoJradora se mmpromere a presl¿'la
corabotaciór-ñriEdiáEilá-]ñ§rucoon de proce¿imi€nto de .eso.ricón de bd q,:e!as y
.edam¿c'ones y á aceotár las reso Joones que el Defensor oel Clielle e,'rile y qu€
len,t¿n c¿.ácler vinculanle oárá CNP PARÍNERS.
La pÉsenl¿ción ds reclamáción anle el Defensor del clienle de CNP PARTNERS asi
como su resolución. ro obslaculza la plellud de lLrlela iudicial. ei 'ecu"so e olro
mecar|smode souc,ón dB mr.'clos nia la prolecoor admrnGt.atrv¿.
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